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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E xposición  A S. M.
SEÑORA: El descuento que de algunos 

años á esta parte se viene haciendo con leves 
alteraciones en sus cuotas á los empleados ci
viles y militares no puede ser considerado, en 
buenos principios administrativos, como un re
curso ordinario del presupuesto, cuando la 
justicia y la conveniencia aconsejan su supre
sión.

Por razones de diversa índole, á cual más 
poderosas , se ha venido haciendo, desde el es
tablecimiento del descuento, numerosas excep
ciones en favor de determinadas clases, y hasta 
las Córtes Constituyentes acordaron se diese el 
haber íntregro á las viudas de todos los Monte
píos. Restablecido en su fuerza y vigor el Con
cordato, ha quedado también el clero exento 
recientemente del mismo descuento que venia 
sufriendo desde 1855. Y sin enumerar otras 
muchas excepciones, estas revelan por sí so
las los gravísimos inconvenientes que lleva con- 
«igo una medida cuyos efectos no alcanzan ni 
al clero, ni á la milicia, ni á las viudas, ni á 
varios agentes de la Administración, en térmi
nos de que, evaluados para 1856 los rendi
mientos én 54 millones de reales, escasamente 
llegarían á 30 en todo el año de 1857.

Si consideraciones justísimas aconsejan la 
supresión del descuento, no son ménos aten
dibles las de conveniencia. A medida que el 
pais prospera, los consumos crecen proporcio
nalmente encareciéndose al propio tiempo el 
precio de todos los artículos de primera nece
sidad, quedando insuficientes para atender á 
una decorosa, aunque modesta existencia, las 
antiguas dotaciones sujetas á descuento.

Al empleado que no cuenta con otros me
dios , no puede exigírsele esa privación de una 
parte de sus haberes. Con tales arbitrios los 
Gobiernos dificultan la buena administración 
pública. Los inconvenientes crecen, cuando, co
mo acontece en el dia y á consecuencia dé la 
escasez de la última cosecha, suben enorme
mente de precio los alimentos más indispensa
bles. La agricultura , la industria y el comer
cio ven reducido el mercado para sus produc
tos, v limitadas por lo mismo sus ganancias; 
y el Tesoro, en cuyo favor redunda la genera
lidad de los consumos que expresan el mayor 
ó menor bienestar de las poblaciones, se priva 
de los ingresos que naturalmente debían es
perarse de las rentas que los tienen eventuales.

Desde i.° de Marzo próximo conviene, Se
ñora , en sentir del Gobierno de Y. M., que de
je de hacerse el descuento que hasta ahora pe
saba‘sobre más de 60,000 familias, las cuales 
bendecirán la mano bienhechora de su Reina.

La justicia, pues, y la conveniencia acon
sejan á vuestros Ministros responsables propo
ner á Y. M. se digne aprobar el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1857.=Señora.= 
A L. R. P. de Y. M.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Duque de Valencia.=El Minis
tro de Estado y de Ultramar, Marques de Pi- 
dal.=EI Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
de Seijas Lozano.==El Ministro de la Guerra, 
Marques de la Constancia.=El Ministro de Ha
cienda , Manuel García Barzanallana.=El Mi
nistro dé Marina, Francisco Lersundi.=El Mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.— 
El Ministro de Fomento, Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articuló 1.* Desde 1.“ de Marzo próximo cesará 
el descuento que sobre sus haberes se exige á los 
funcionarios públicos y demas clases que cobran 
del Tesoro, conforme al art. 18 de la ley de presu
puestos de 16 de Abril de 1856.

A rt 2.® El Gobierno dará cuenta de esta medida 
á las Córtes en su próxima reunión.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1857.=Está  
rubricado de la Real mano.=Refrendado.==El Pre
sidente del Consejo de Ministros, el Duque de Va
lencia.

E x po sic ió n  á S .  M .

SEÑORA: Privado vuestro Gobierno del 
concurso de las Córtes en la formación de los 
presupuestos que han de regir en el corriente 
año, su estudio para una ley tan importante 
ha debido ser más detenido á pesar de la pre
mura del tiempo y de las dificultades graves 
que siempre presenta todo tránsito de un sis

tema administrativo y económico á otro dife
rente. Este trabajo no ha sido absolutamente 
estéril, pues entre otras reformas que ha pro
ducido, da-ocasión á vuestro Gobierno para 
proponer una medida reparadora fundada en 
los más estrictos principios de justicia, y que 
á la vez ofrece á V. M. una ocasión plausible 
de mostrar el solícito anhelo que la anima en 
favor del Ejército y Armada.

Conocido es de Y. M. el origen y vicisitu
des de los Monte-pios establecidos para las 
pensiones de viudas y huérfanas de las diferen
tes clases de empleados públicos. En su princi
pio fueron unas asociaciones legales y obliga
torias bajo el amparo y protección del Gobier
no, que depositando en las Cajas públicas una 
parte de los haberes de aquellos con sus ren
dimientos, se acudía á las pensiones que fue
ron objeto de su instituto. El más antiguo de 
ellos fué el militar, y sus descuentos, no solo 
pesaron sobre las clases que tenían opcion á 
las pensiones, sino que se sometieron á ellos 
hasta á los que en ningún caso podían disfru
tar de su beneficios. Esta circunstancia espe
cial del Monte-pio militar hizo que sus pro
ductos fuesen mucho mayores que sus cargas, 
y en los apuros del Tesoro se aplicaron al mis
mo sus existencias, dejando ya de ingresar los 
descuentos en Cajas separadas y de llevarse 
contabilidad especial. El Tesoro recibe aque
llos y acude á las pensiones , reputándose los 
mismos un impuesto y estas una obligación 
del Estado.

Igual suerte corrieron los otros Monte-pios 
á excepción del de Corregidores, denominado 
después de Jueces de primera instancia, el que, 
contando con menores ingresos por el más es
caso movimiento de este personal, apénas po
día sostenerse, y  se le eximió de la regla ge
neral , administrándose con independencia del 
Tesoro. En los otros se hicieron reformas suce
sivas, incorporados que fueron á las Cajas pú
blicas, y comprendidas sus atenciones entre las 
del Estado. A algunas clases se las liquidaron 
sus sueldos, rebajándose los descuentos con 
más ó ménos exactitud, y se vieron sueldos li
quidados y no liquidados, unos sometidos á 
descuento y otros no sujetos á é l, cosa embara
zosa que entorpecía lá contabilidad aparte de 
otros inconvenientes.

Regularizado el sistema de presupuestos, 
y entrándose en el sendero de la buena admi
nistración, fué desapareciendo esta diferencia 
hasta reputarse tpdo sueldo liquidado y las pen
siones de cargo del Estado.

Mas, como era natural, comprendióse bien 
pronto que los sueldos no eran una propiedad 
del empleado, sino una remunerácion de ser
vicios , la cual debia ser proporcionada á estos, 
variable como las circunstancias, y sometida al 
criterio de las necesidades y conveniencia pú
blica. Los sueldos, pues, se fijaron anualmente 
en la ley de presupuestos, sin tenerse en cuen
ta para nada los descuentos que ántes se hi
cieron, y que habían justamente desaparecido. 
Los únicos que se venían haciendo, según lo 
ya expuesto, los de los Jueces de primera ins
tancia, se suprimieron en 1851; y aunque por 
los artículos 32 y 33 de la ley de 16 de Abril 
de'1856, que previno que las viudedades y or
fandades de dicha clase se rigiesen por las dis
posiciones de la Instrucción para los empleados 
de Hacienda de 26 de Diciembre de 1831 se 
dispuso que los descuentos ingresasen en el 
Tesoro, este fué un error nácido de no haberse 
tenido presente que estaban ya suprimidos.

Lase lases civiles, pues, aun las favorecidas 
con los derechos de viudedad y orfandad sin 
haber tenido Monte-pio ni descuentos, no su
fren estos ni en poca ni en mucha cantidad, «re
putándose sus pensiones como una carga de 
justicia que pesa sobre el Tesoro. Nada puede 
justificar, Señora, el que este gravámen pese 
todavía sobre los militares, dignos siempre de 
consideración de parte del Estado, merecedo
res hoy ademas de la justa solicitud de Y. M. 
y su Gobierno. Esa excepción odiosa que con 
la clase militar se hizo es absolutamente in
justificable. Vuestro Gobierno no puede ni de
be entrar en comparaciones inconvenientes ni 
presentar exagerados fundamentos para la me
dida que somete á la aprobación de V. M. Pero 
al exponer la necesidad de igualarla clase mili
tar con las otras de funcionarios públicos para 
que una sola regla alcance á todos, no puede 
dispensarse de someter á la consideración de 
V. M. una circunstancia que da mayor peso á 
las razones de justicia ya indicadas.

En las otras clases, Señora, las pensiones 
nacen de la consideración debida á las viudas 
y huérfanas de los que sirvieron honradamen
te al Estado. Consideración justísima, atendi
ble ; pero si á esta se agrega la de que las de 
los militares proceden de que estos por servir 
á su Reina y á su patria aceleran su muerte 
con las fatigas, penalidades y demas riesgos 
del servicio militar, y á veces, no pocas, de ha
ber sido inmolados por el hierro fratricida de 
los que aspiran á trastornar el órden público y 
á sumir á la patria en el cáos y la anarquía, ó 
por defender contra enemigos extraños los de
rechos, honra ó independencia de la patria, 
Y. M. comprenderá cuan injusto es que las es

casas pensiones do sus viudas ó hijos hayan 
de satisfacerse á expensas de sus sueldos, 
cuando esto no sucede con las otras clases del 
Estado.

Por ello, Señora, vuestro Consejo de Minis
tros tiene la honra de someter á la aprobación 
de V-M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1857.= SEÑO
RADA L. R. P. de V. M.= E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Duque de Valencia.=EI 
Ministro de Estado y de Ultramar, Marqués 
de Pidal.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel de Seijas Lozano.=El Ministro de la 
Guerra, Marqués de la Constancia.=E1 Minis
tro de Hacienda, Manuel García Barzanalla- 
na.=El Ministro de Marina, Francisco de Ler- 
sundi.=El Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.=»E1 Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las fundadas razones que me ha 
expuesto el Consejo de Ministros, y deseando dar 
una muestra de mi solicitud por mi Ejército y Ar
mada, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Cesará desde 1.® de Marzo próximo 
el descuento que se hace á los militares de todos los 
ramos y clases de mar y tierra con la denomina
ción de Monte-pio.

Art. 2.° Las viudas y huérfanos de militares, á 
quienes según las disposiciones vigentes correspon
da viudedad ó pensión de orfandad, la cobrarán 
del Tesoro público, el cual cubrirá en lo sucesivo 
esta atención en la propia forma que las de los em
pleados civiles.

Art. 3.° Mi Gobierno dará cuenta á las Córtes 
de esta resolución á los efectos oportunos.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1857.=Está  
rubricado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, el Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo S r.: La Reina (Q. D. G.), llevada de su 
maternal solicitud por el bienestar del ejército, que 
es uno de los objetos á que más preferentemente de
dica su Real atención, tuvo ó bien manifestar su 
deseo de que se aumentaran los efectos que consti
tuyen la cama del soldado, adoptando en esta par
te las mejoras introducidas por las naciones en que 
mayor perfección ha adquirido la asistencia militar. 
Redactado por V. E. en conformidad á este pensa
miento y dirigido á este Ministerio en 25 de Setiem
bre último el pliego de condiciones á que debería 
sujetarse la contratación del suministro de 21,000 
colchones é igual número de cabezales de nuevo mo
delo, con objeto de hacer un ensayo en el distrito 
de Castilla la Nueva, S. M., á quien he dado cuen
ta de é l , como asimismo dé las observaciones del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina , de la su
primida Junta consultiva y de las explicaciones que 
contiene el escrito de V. E. de 11 del actual: consi
derando que de cada uno de los efectos de que se 
trata se presentaron modelos ante una junta com
puesta de los Directores é Inspectores generales do 
las armas, mereciendo su completo asentimiento, 
se ha servido en consecuencia de todo autorizar á 
V. E. para que proceda á sacar á pública subasta 
la realización de este servicio con sujeción al refe
rido pliego de condiciones, del que es adjunto un 
ejemplar. Al propio tiempo, y como el aseo délas 
prendas de cama contribuye mucho á la comodidad 
é higiene del soldado, es la Real voluntad que V. E. 
proponga las disposiciones oportunas para que el 
lavado de las sábanas y cabezales se verifique cada 
15 dias en verano y cada 20 en invierno.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1857.— Cons
tancia. =  Sr. Intendente general militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2 .°

La Reina (Q. D. G .) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de Burgos y el Juez de 
Hacienda, de los cuales resulta: que á consecuencia 
de parte dado á la Administración de Rentas del 
partido de Aranda de Duero por la Administración 
subalterna de Roa, de que, habiendo sido detenido 
por el estanquero de Tórtoles un hombre que ven
día sal por mayor y públicamente de casa en casa 
el Alcalde de la misma villa , enterado del hecho’ 
dejó marchar á este hombre con dos caballerías car
gadas de aquel género sin justificación de títulos le
gítimos de la sal y su venta, ni otro procedimiento 
que exigirle cuatro reales por derechos de alguacil; 
la referida Administración de Aranda mandó for— 
jnar el oportuno expediente, y le pasó á la principal 
de Hacienda pública de la provincia:

Que enterado el Gobernador, pidió informe al 
Promotor fiscal de Hacienda, quien considerando 
que aparecía cometido un delito de contrabando que 
el Alcalde de Tórtoles habia dejado sin la oportuna 
persecución y castigo, y teniendo presente q u e, se
gún lo que resultaba, no podia declararse ya por 
la Junta administrativa de la provincia el comiso 
del género, propuso que se remitiera el expediente

al Juez de primera instancia de la capital para la 
formación de causa con arreglo á derecho:

Que acordado asi por el Gobernador, pasó el 
negocio al Juez de Hacienda en 18 de Abril de 1855; 
yque este, oido el Promotor fiscal, mandó dar parte 
á la Audiencia de la formación de causa; practicar 
ciertas declaraciones y ratificaciones en la misma, y 
recibir indagatoria al Alcalde, poniéndolo en cono
cimiento del Gobernador en 24 del mismo mes, en 
la'forma prevenida en el art. 7.° de mi Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850:

Que continuando la causa, y  habiendo recurri
do el Alcalde por dos veces al Gobernador á fin de 
que reclamase las diligencias judiciales pasándolas 
á la Diputación en funciones de Consejo provincial, 
con arreglo al art. 3.° de mi Real decreto citado; y 
negase la autorización para continuar el procedi
miento, el Gobernador, de acuerdo con la Diputación, 
requirió al Juez de inhibición, y sostuvo esta com
petencia en el concepto de que habia en el negocio 
una cuestión prévia de resolución administrativa: 

Visto el art. 3.°, párrafo primero de mi Real decre
to de 4 de Juniode 1847, que prohíbe á los Jefes po
líticos, hoy Gobernadores, suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley ó los funcionarios de la Administración, áun 
cuando en virtud de la misma ley haya de decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia, de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto mi Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
que establece las reglas que han de observarse en 
los procesos que se formen contra los Gobernadores 
de las provincias y demas empleados y cuerpos de
pendientes de estos por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones:

Considerando: 1.° Que en el hecho de haber 
pasado el Gobernador de Ja provincia de Búrgos al 
Juez de Hacienda en 18 de Abril de 1855 el expe
diente gubernativo formado sobre el exceso de que 
se trata, después de llamadas las formalidades de 
instrucción que creyó cortvenientes, quedó ya re- 
uelta la cuestión prévia de que habla el artículos 
citado de mi Real decreto de 4 de Junio de 1847:

2.° Que, por lo tanto, no corresponde al Goberna
dor más intervención en este negocio que lo que 
pueda ser procedente para llenar los requisitos es
tablecidos en mi Real decreto también citado en 27 
de Marzo de 1850;

Oido mi Consejo Real, vengo en declarar mal for
mada esta competencia, y que no há lugar á deci
dirla.

Dade en Palacio á 18 de Febrero de 1857.=Está 
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo digo á V. S., con devolución del 
expediente á que se refiere esta competencia , para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1857.=N o- 
ced a l.= S r. Gobernador de la provincia de Búrgos.

MINISTERIO DE ESTADO.

U ltram ar.

El Gobernador Capitán General de Puerto-Rico 
con fecha de 3 de Enero, y el de Cuba con la de 
21 del mismo, participan al Gobierno de S. M. que 
el órden público continúa sin alteración en el ter
ritorio de su mando, y que en el mismo el estado 
sanitario es satisfactorio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

16 Febrero 4857. Al Director general de Infantería.—  
Concediendo vuelta al servicio ai Capitán retirado Don 
Gerónimo Cruz y  Liñan , como comprendido en la re
gla 8.a de la Real órden de 43 de Diciembre último.

Al mismo.—Id. id. Id. al id. D. Joaquín Segura y For-

Al mismo.— Id. id. id. al id. D. Eduardo de Silva y  
Unzue.

Al mismo. — Id. id. id. al id. D.' Juan Zalustregui y 
Aranguren.

Al mismo.— Id. id. id. al Teniente Coronel D. José 
Morazo y Gómez.

Al mismo.—Id. id. id. al Capitán D. Matías Rancel y  
Fernandez Pintado.

Al mismo.— Negando la traslación á otro cuerpo al 
soldado del Fijo de Ceuta José Pastor.

Al mismo.—Id. el abono de dos años al soldado de 
Africa Francisco Sobias y Larruyola.

Al mismo.— Id. la licencia absoluta al soldado del 
Príncipe Manuel Ramos. 4

Al mismo.—Quejse presente en su cuerpo el soldado 
Joaquin Carrillo y  Jiménez.

47 id. Al lirismo. — Concediendo plaza de Cadete en 
el colegio del arma á D. José García Junceda y  Mesanza.

Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijar su residencia en esta corte al segunda Coman
dante de reemplazo D. José Valeros y Auñon.

Ai Director general de Infantería.—Declarando nulo 
el retiro que se expidió al Capitán D. Andrés Ureta y  
Monasterio.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijar su residencia en esta corte al Capitán D. Isidro 
Quiroga y Riaño.

48 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do la vuelta al servicio al Capitán de infantería D. Mi
guel del Pino y Romero.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. su re
sidencia en esta corte al Capitán especiante á retiro Don 
Raimundo Rodríguez Gariza.

Al Director general de Infantería.—Destinando al re
gimiento del Rey al Subteniente D. Calixto Menendez 
Arango.

Al mismo y Comandante general de Alabarderos.— 
Idem al Fijo de Ceuta al guardia alabardero D. Manuel 
Espinosa de los Monteros.

A l Director general de Infantería.— Negando el em
pleo de Capitán al Teniente de cazadores de las Navas 
D. Santiago de la Huerta y Fernandez.

Al mismo.—Concediendo plaza dé cadete supernume
raria al aspirante D. Anselmo Aragón y Mallen.

Al mismo.—Negando plaza gratuita al cadete D. Leo
poldo Sánchez.

Al mismo.—Id. id. á D. José Caro.
Al mismo.—Id. licencia absoluta á Manuel Torres, sol

dado del batallón de cazadores Ciudad-Rodrigo.
Al mismo.—Conced;endo dos meses de Real licencia 

á D. Rafael Montero y Biedma.

CABALLERÍA.
• i

47 id. Al Capitán General de Filipinas.—Aprobando 
el permiso concedido para regresar á la Península al 
Teniente D. Antonio Massoni y Bordonoba.

Al Director general de Caballería.—Concediendo la 
vuelta al servicio al Teniente de caballería D. Miguel Ro
dríguez y Rodríguez.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. la vuel
ta al arma de Caballería al Coronel de Estados Mayores 
de plazas D. Juan Vassallo y Moría no.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo aí Capitán 
de Ingenieros D. Vicente Climent que pueda extinguir en 
Sevilla el tiempo que le falta para cumplir la licencia 
que disfruta en esta corté.

GUARDIA CIVIL.

4 8 id. AL Inspector general de la Guardia civil.—Re
solviendo que por ahora no es de acceder á la instancia 
de Antonio Fernandez Villar , guardia primero del déci- 
mosegundo tercio en solicitud de que «i su hermano 
Andrés, soldado del batallón cazadores de Segorve , se 
le permita el pase al cuerpo.

CARABINEROS.

46 id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo
niendo quede sin efecto la instancia que en solicitud de 
su retiro, promovió el Gapitan graduado D. Enrique 
Fano y Mendez, Subteniente de Carabineros.

Al mismo.—Aprobando la propuesta de ascenso por 
antigüedad hecha á favor del Teniente Coronel graduado, 
Capitán de la Comandancia de Barcelona , D. Miguel de 
Soria y Tebas, para cubrir la vacante que de tercer Jefe 
resulta en la Comandancia de Alicante.

47 id. Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio á 
D. Ramón Sánchez y Sánchez, Subteniente que fué del 
cuerpo de Carabineros del Reino.

Al mismo.—Id. id. á D. Vicente Benito Aguirre, Te
niente del mismo cuerpo.

Al mismo.—Id. id. á D. Luis Yagüe y Picado, Subte
niente del citado cuerpo; quedando, por consecuencia, sin 
efecto la Real órden de 20 de Agosto por la que se le ex
pidió su retiro.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

46 id. Al Director de los cuerpos de Estado mayor 
del ejército y plazas.—Clasificando de' apto para continuar 
en Estado mayor de plazas al Capitán D. Angel Dozul y 
López, Comandante militar del castillo de Gibralfaro.

Al mismo.—Id. id. id. ai primer Comandante exce
dente D. José Prellezo Isla.

Al mismo.—Id. id. id. al id. D. Francisco García y 
González.

Al mismo.—Id. id. id. al segundo Comandante D. Joa
quin Trujillo y  Sánchez, Sargento mayor de Murviedro.

Al m ism o.—Id. id. id. al primer Comandante exce
dente D. Luis de las Heras é Ibarragacheveriá.

Al m ism o—Concediendo la vuelta al servicio, en cla
se de excedente, al Teniente *D. Francisco Azcarraga y  
Rementería, segundo Ayudante que fue de la plaza de 
Jaca.

47 id. Al mismo — Aprobando la clasificación para 
continuar en E. M. de plazas de 42 segundos Coman
dantes.

Al mismo.—Clasificando de apto para continuar en e l 
cuerpo de E. M de plazas á D. Andrés Moron y A lm en- ’ 
dros, primer Ayudante de Granada,

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante excedente 
D. Juan Hermosa y Gómez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Alzuna y Mateo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Lassa y A s-  

piazu.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Nicolás Maúlla Her

rero.
48 id. Al mismo.—Clasificando de apto para continuar 

sus servicios en Estado Mayor de plazas al primer Co
mandante excedente D. Antonio López de Cabe.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante excedente 
D. Santiago Lacámara y  Ortega.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Teodoro Cedrón Cado- 
ringa.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Luis Despuig y Despuig.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Enrique Vallespi y Frane.
Al mismo. — Id. id. ai id. D. Francisco Valencia y  

López.
Al mismo.^-Id. id. al id. D. Clemente Latorre y Bor- 

dons.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Marín y Ornedes.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Ruiz Melendez.
Al mismo.—Id; id. al id. D. Juan Mencfícuti y  Surga.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Angel Barbería y García.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Cárlos Senespleda y Asper.
Al mismo.—Id. id al id. D. Jpsé Flores Azola.
Al mismo. — id. id. al id. D. José Anguita Calvo, Go

bernador de Chafarinas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Franquero y Alcázar, 

Comandante de las prisiones militares de esta corte.
Al mismo. — Id. id. al id. D. Juan Martínez Millana, 

Gobernador de Alcántara.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquin González Fleytes, 

Gobernador del Hacho de Ceuta.
Ai mismo.—Id. id. al Capitán D. Pedro del Rio y Ma

rín.
Al mismo. — Id. id. al id. D. Gerónimo Valenzuela y  

García, segundo Ayudante de Lanzarote.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jacobo Zamorano y Ro

m ero, Comandante del castillo de San Cristóbal de Ba
dajoz.

Al mismo.—Id. id /a l  id. D. Juan Micó y Gjonzalez, 
Comandante del fuerte de Monterrey.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Pedro López 
Benavente, tercer Ayudante de las Islas Chafarinas.

Al mismo.— Id. id. al segundo Comandante D. Felipe 
Fraxno y Palacios.

M ON TE-PIO  MILITAR.

46 id. Ai Presidente de la J u n ta  de Clases pasivas.— 
Reponiendo a Doña Trinidad Valiñani y  Verger en el 
goce de la pensión que disfrutó ántes de casarse.

Al mismo.—Que se continúe abonando la pensión que 
tenia señalada Doña Mariana Angel Folis.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Se concede licencia para casarse al Capitán D Mi
guel Blanco y Sordo.



Al mismo. — Id, al Comandante graduado U. Tamas 
Gómez y Cediiio.47 id. Al mismo.—Concediendo las dos pagas de to 
cas á Doña V entara Serra y Rodríguez.

Al mismo.—Id. á Doña Isabel Gallegos yZ am brano .
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Gabriela Hernández y 

Hernández.
Al mismo.—Id: á Doña Simona Sánchez y Martínez.
Al mismo.—-Id. á Doña Josefa del Pino y Camacho.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Ainat y Barceló.
Al mismo.—Id. á Doña María Antonia Arritola é Ido - yaga.
Al mismo.—Se concede licencia para casarse al Jefe de 

escuadra D. Antenio Estrada y González Guiral.
1 8 id. Al mismo.—Concediendo pensión á Doña Vicenta 

Felipa Lines y  Badia.
Al mismo.— Id. á Doña Matilde Ramírez y Campos.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen González 

Canal y Romero.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Tagle y 

Hernández.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Remedios de la 

Vega y Sánchez. ^
Al mismo.—Id. á D oéa Mariana Penen y Martínez.
Al mismo.—Id. á Qíjña María Salomé Hernández y Fernandez. 'Al mismo.—Id. a D ^ a  ugta^na A n t o j e ?  de CJástra y  

Nueros. ^  *
Al mismo.—M |[.Doñá¿jh^Oía M adero# .Al mismo.—foTá D. Ramón Onez de Vergara y Mateo.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Escola y 

Robles.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Vidal y  N i-  

colau.
Al mismo.—Se trasm ite á Doña Luciana, Doña Josefa 

y  Doña María de Africa Bolanguero y del Rio la pensión 
que su m adre disfrutó.

Al mismo.—Id. á Doña Ana Castellanos y Canales
Al mismo.—Id. á Doña T eresa, Doña María de ios 

Angelés y Doña Clara Hita y Zamorano.
Al mismo.—Id. á Doña María del Rosario García Olio- 

qui y Escudero.
Al mismo.—Id. á Doña María del P ilar y Doña Adela Atienza y Raiqos.

ASUNTOS GENERALES.

16 id. C ircular á los Capitanes Generales de los dis
tritos.—Declarando que el claustro de la Universidad de 
Granada tiene derecho á ser recibido como corporación 
los dias de corte.

VICARIATO.

18 id. Al Patriarca Vicariq general castrense.—Nom
brando Capellán del segundo batallón del regim iento de 
ingenieros al de igual clase del escuadrón de cazadores 
de Albuera D. Juan Urdam pilleta y Zaragoita.

Al mismo.—Nombrando. Capellán del batallón caza
dores de Figueras, núm . 8 , al presbítero D. Jaime Colo- m er y Comas.

Al Capitán General de Canarias.—Aprobando haya 
dado de baja á los Capellanes del batallón provincial de 
la Orotava D. Domingo Mora y  Lecm y D. Francisco Ro
dríguez Mendez.

SANIDAD MILITAR.

16 id. Al Capitán General de la isla de Cuba.—Con. 
cediendo abono de dos años de servicio al p rim er Ayu. 
(Jante médico D. Manuel Ricoy y  Conde,

c r u c e s .

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo al soldado licenciado Juan Sánchez se le 
expidan dos diplomas que obtuvo por m érito de guerra , 
de Cruz de M. I. L. con 10 rs. al mes.

Al mismo.—Id. id. al de igual clase y  situación Pedro 
Domenech y Elizalde.

Al Gapitan General de Cuba.—Negando al T en ien te  
Coronel de E. M. D. Félix F errer y Mora la Cruz de San 
Fernando que solicita en conm utación de la de Isabel la 
Católica.

Al de Castilla la Nueva.—Id. al segundo Com andante 
de infantería D. Juan Gómez de la Som era la Cruz del 
sitio de Cantavieja que dice obtuvo en 1836.

Al de G ran ada—Id. á José Ochoa y  M ontellano la 
pensión de 10 rs. que d isfru taba su difunto hijo en u n a  
cruz de M. I. L.

Al Director general de Caballería.—Negando la cruz 
de San Fernando y la de M .I . L. al m aestro de trom pe
tas D. Fernando del Villar y Cortés.

Al de Estado Mayor del ejército.— Id. la dispensa de 
tiem po para ab rir  juicio contradictorio 'solicitado por el 
Comandante dé Estado Mayor D. Juan Vidarte y  B oba- 
dilla.Al Director general de Infantería.—Concediendo cruz 
de San Fernando de prim era clase al Coronel graduado, 
Teniente Coronel de infantería, D. Ramón López Clarós.

Al Inspector General de la Guardia civil.—Mandando 
que el facultativo civil D. Alfonso Ribell y  Albar se a te n 
ga á lo re sue lto ‘en Real órden de 28 de Agosto últim o 
con respecto á la Cruz de Isabel la Católica que solicita.

Al Director General de Infantería.—Concediendo la 
placa de San Hermenegildo al Coronel D. Pedro C a -  
vauna.Al mismo.—Id. la cruz de la misma orden al p rim er 
Jefe del batallón cazadores de las Navas D. José Vera 
y  López.Al mismo.—Id. al Comandante D. José Coronado.

Al m ism o—Id. al id. D. Joaquín Funes.Al mismo.—Id. al CapUan D. Antonio Labandero.
Al mismo.—Id. al id. D. Victoriano TravadiUo.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Quintero.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Simeón M orales
Al mismo.—Autorizando ai Comandante D. Vicente 

Talero para  usar el nuevo distintivo en la cruz de San 
Fernando que obtiene.

Al de Artillería.—'Concediendo la placa de San Her
menegildo ai Comandante D. Joaquín Cavanyes.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. la cruz sen 
cilla al Comandante D. Santos Segura.

Al Capitán general de Castilla la N ueva,—Id. la placa 
al id. D. Julián Pinilla.Ai mismo.—Id. la cruz sencilla al Comandante Don 
José Valasco.Al de la Isla de Cuba.—Id. al id. D. Inocencio de las 
Peñas.Al mismo.—Id. al Ayudante de Milicias de Matanzas. 
D. Manuel Díaz.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Domingo Prado y 
Castro.

17 id, Al Inspector general de la Guardia civil.—Con
cediendo por duplicado Real cédula de cruz de San F e r
nando , que obtuvo por la batalla de Villarrobledo el 
Teniente Coronel D. Félix Fernandez Soto y  Tejeiro.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

En virtud  de órden de la Inspección de Carabineros 
del Reino de 6 del co rrien te , el dia $0 del próxim o m es 
de Marzo se saca á pública subasta la construcción de 
una caseta destinada al servicio de la Comandancia de 
Carabineros de esta provincia en el punto titulado del 
Babel, bajo las condiciones que á continuación se ex pre
san , y con sujeción al plano que existe en esta Adm i
nistración principal de mi cargo.

Alicante 17 de Febrero de 1857,=Antonio Estevez.
Pliego de condiciones.

1 /  La subasta tendrá lugar el dia del mes de Mar
zo próximo venidero en el Gobierno civil de esta p rov in
cia , desde las once de la m añana hasta la un a  de la ta r
de del propio d ia , an te los Sres. G obernador, Adm inis
trador principal de Hacienda p ú b lic a , Jefe de C arabine
ros y  el Escribano de R entas, bajo el tipo de 7,853 rs.

2.a Las proposiciones se d irig irán  al Sr. Gobernador 
en pliegos cerrad os, con arreglo ai modelo que se pon
drá á co n tin u tc io n , los cuales solo podrán ser adm itidos 
hasta las nueve de la m añana del m ism o , ó sea dos ho
ras antes de p rincip iar el remate.

3.a Los lid iadores acom pañarán á sus respectivos pliegos la competente carta de pago que acredite haber 
entregado en tesorería, en calidad de depósito, el 5 por 
100 del im porte de la cantidad en que haga postura para 
responder del rem ate. Terminado que este sea , se devol
verá inm ediatam ente la suma depositada á los interesa
dos cuyos pliegos hayan sido desechados, en razón á que 
una vez presentados , no podrán retirarlos bajo ningún 
concepto hasta después de hecha la adjudicación.

4.a En el caso de que por diferentes licitadores pudie
ran  presentarse proposiciones iguales, se ab rirá  la su 
basta por un cuarto de hora m ás; pero pasado que sea, 
se adjudicará el rem ate en el mejor postor.V  EL rem atante se ha do obligar á cum plir todas las 
condiciones facultativas que aparecen del pliego unido ai 
presupuesto, y  con en tera sujeción al plano que existe 
en la Administración p rin c ip a l, así como tam bién á las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y  Real instrucción de 15 de Setiem bre del mismo año.

6.a Todps los gastos que se originen en la subasta se
rán  de cuenta del rem atante.

7.a Concluidas que sean las ob ras , se revisarán y 
ap robarán  por los peritos que al efecto se n o m b ren , y 
si se encontrasen conformes y  con arreglo á a r t e , rec i
birá el contratista el im porte de la subasta tan luego co
mo el Tesoro consigne el pago.

«Modelo de proposición.
Hago postura al rem ate de las obras que se subastan 

por la Admidistracion principal de Hacienda pública de 
la provincia de Alicante, para la construcción de una ca
seta para el cuerpo de carabineros en el punto del Ba
bel por la cantidad d e  rs. v n . , obligándome á h a 
cerla con entera sujeción al pliego de condiciones anun
ciado en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de 
esta provincia. 635

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALIGANTE.
D. José V iudes, Manques del R io-florido, Senador del 

r e in o , Alcalde constitucional de esta m uy ilustre y siem 
pre fiel ciudad. s

Hago saber: La Excína. corporación municipal que 
tengo el honor de presidir /p a ra  organizar, en v irtud  del 

. derecho de Patronoto que le p e rten ece , la capilla de la

insigne iglesia colegial de San Nicolás, ha acordado p ro 
veer por oposición la plaza de organista que á la vez r e 
un irá  el cargo de maestro director. Al efecto pues se 
abre concurso por término de 30 d ia s , á contar desde el 
en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno.

El acto de oposición se concretará á los puntos s iguientes:
1.° Ejercicios de ó rgan o , tanto en el acom pañam ien

to del bajo cifrado, como en &  obligada,
2.° Armonía y composición.
Las obligaciones del organista s e rá n :
Asistencia á las funciones que por reglam ento están 

m arcadas, y  díreeoion de la capilla.
La composición ó adquisición para  el archivo de la 

capilla, de dos obras de música sacra al año.
La enseñanza de los niños ó tiples que se crean n e 

cesarios á fin de teper siem pre piara sustitu ir los que m uden de voz.
La retribución del organista m aestro-director de ca 

pilla será de 4,500 rs. án u o s , pagados de los fondos m u
nicipales.

Todo lo que se anuncia al público por medio del p re
sente edicto par% conocimiento d e  todos cuantos deseen 
optar á la referUfe p t a n

Alicante 14 dk  Febrero de i857,=q>, E | Marques del Rio-florido. ' 638

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SALEM.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

este pueblo por separación del que la ob ten ía , dotada 
con 1,100 rs. anuales , pagados de fondos municipales por 
m ensualidades vencidas, los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes á este Ayuntamiento dentro del térm ino de 30 d ias, contados desde esta fecha,

Salem 4 de Febrero de 1857.=-EÍ A lcalde, José Cister.
639

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TORTOSA.
D. Eugenio Miranda y P rie to , Juez de prim era ins

tancia de la ciudad de Tortosa y su partido.
Por el presente bago sa b e r-, que hallándose vacante 

la plaza de Procurador que obtuvo en este Juzgado el 
difunto D. Antonio Falcó, y debiéndose proceder á su 
provisión según lo ordenado por S. E. la Audiencia de 
este te rrito rio , se cita y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á ella, para que en el térm ino de 15 
dias, contados desde el en que se publique este edicto en 
la Gaceta, presenten sus solicitudes documentadas en 
debida forma en este Juzgado, donde se in struye  el 
oportuno expediente; q u e d e  no hacerlo les para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 14 de Febrero de 1857.=*Eugenio 
Miranda y P rie lo .^P o r su m andado, Felipe Tallada.

640

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s ,

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital, se sacan á 
pública subasta por término de 30 d ias, contados desde el en 
que este edicto salga publicado en la Gaceta oficial, las fincas 
que se expresarán, á consecuencia de. ejecución que en dicho Juz
gado y  por la escribanía del número de D. Cárlos González de 
Bernedo sigue la comisión directiva de los imponentes en la 
Caja de ahorros denominada del Iris con Doña Marcela Escri
bano , vecina de la villa de Arabaca, sobre pago de maravedís.

Un parador llamado de Nuestra Señora del Buen Camino, 
sito en término de la villa de Arabaca, que se compone de plan
ta baja, distribuida en portal y grande espacio, cubierto para 
carros, habitaciones para huéspedes, cocina con horno, comedor, 
escalera de comunicación á la planta principal, patio cerrado con 
tres crugías, espaciosas cuadras con sus pesebres correspondien
tes , pozo de aguas claras con brocal y  pila de piedra y  ademas 
planta principal que ocupa el cuerpo central del parador; con
tiene también otro pozo de aguas claras con brocal, cerramiento 
y  pila de fábrica de ladrilló, todo en buen uso; tasado en la 
cantidad de 185,964 rs.

Una tierra, titulada la Larga, sita en el pago de la 'Trinidad, 
término de Arabaca, donde está la torre del telégrafo, que linda 
por Norte y Poniente con tierras de Facundo Sanz; Levante y  
Mediodía con otras del Mellado, de cabida de 36 fanegas , 7 ce
lemines y 4 estadales, y  tasada en 10,978 rs.

Otra tierra en las afueras de Arabaca, que linda por Norte  
con tierras de Sebastian Garrido y  Facundo Sanz; por Levante 
camino de la Fuente; por Mediodía con Atanasio Martin, y  por 
Poniente con el camino del Rey, de cabida de 5 fanegas, 10 ce-  
emines y 2 estadales, tasada en 1,791 rs. y  17 mrs.

Y por último, otra tierra en el camino de Fuencarral, que 
linda por Norte con tierras de Eieuterio Sanz, y  por Mediodía con 
tierras de Facundo Sanz, de cabida de 4 fanegas, 8 celemines y  
un cuartillo y  4 estadales ; tasada en 4,409 r s .y  8 mrs.

Y habiéndose señalado para el remate de estas fincas el terce
ro siguiente no feriado al que haga los 30 que este edicto se haya 
publicado, se liace notorio para que dicho d ia , á las once de la 
mañana, la persona que quisiere hacer postura acuda á la au
diencia de S. S., sita en Chamberí , paseó de Luchana, y  se le 
admitirá la que haga siendo arreglada.

Dado en Madrid á 41 de Febrero de 1857.==Juan Menen- 
dez.=Por su mandado, Cárlos González de Bernedo. 300—2

D. Joaquin Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente se cita á todos los interesados que se crean 
con derecho á los bienes relictos por la defunción intestada del 
licenciado D. Antonio Torres y  Sánchez, abogado de los Tribu
nales nacionales, vecino que fue de esta villa, para que por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante acudan á este Juz
gado á deducir el que crean asistirles, en el expediente que en 
el mismo se agita con tal motivo; asi como en el que se sigue 
igualmente sobre juicio necesario de testamentaría por muerte 
también de su esposa Doña Tanila Rodríguez, según así lo tengo 
acordadq en 15 de Enero y  42 de Febrero del presente año; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhacete á 17 de Febrero de 1857.=Joaquin Sán
chez Cantalejo.=Por su mandado, Vicente Dolores González

645

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Toribio Alva- 
rez, Juez de primera instancia de esta villa y  su distrito del Bar
quillo, refrendada del escribano de número de la misma D. Ce
lestino de Ansótegui, se cita, llama y  emplaza á Doña Josefa 
Parcero, cuya habitación se ignora, para que dentro del término 
de ocho dias comparezca en la audiencia de dicho Sr. Juez á oir

la notificación de cierto exhorto librado en asunto civil por el se
ñor Juez de primera instancia de la ciudad déla  Corufia.

Madrid 20 de Febrero de 1857.^Celestino de Ansótegui.
642

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
e Lavapies de esta córte, se cita á la persona á quien se haya 

extraviado ó sido robado un talón de depósito voluntario é in
trasmisible del Banco de España por cantidad de 15,000 rs., para 
que, tan luego como llegue á su noticia este anuncio, se persone 
en dicho Juzgado y  escribanía de D. José izquierdo, á fin de 
prestar declaración sobre los particulares enunciados, y  que su 
señoría resuelva lo conveniente para la devolución de dicho do
cumento. 630

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies en esta corte, se cita, 
llama y  emplaza á Eustaquia Perez, vecina de esta corle , de es
tado casada con José Villarroya, para que en el término de 30 
días que se le señalan por primero, segundo y  tercer edicto y  
pregón se presente en la cárcel mujeres de está corte á res
ponder de la$ cargo* que la resultan en la causa eme se sigue coa
tí a la misma por la escribanía d& D. José Izquierdo, por hurto 
doméstico en l^ eaia de D. José Sánchez Dcaniqguez; pues gj se 
presentare se le oirá y  administrará justicia, y  de no hacerla se 
la declarará rebelde y  cohtumaz y  se entenderán las diligencias 
hasta definitiva inclusive en los estrados del Juzgado y  le parará 
el perjuicio que haya lugar. g31

D. Juan Alonso de León, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido &c.

P°i Presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias 
que serán contados desde que este edicto sea insertado en la 
Gaceta , á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes quedados por el óbito abintestado de Antonio Diaz, vecino 
que fue de esta ciudad, para que se presenten en este mi Juzga
do á alegar de su derecho dentro de dicho término, en cuyo caso 
seles administrará justicia, y  de no se sustanciará el incidente 
promovido de testamentaría de oficio y  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 13 de Febrero de 4 85 7 .=  
Juan Alonso de Leon.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Luna.

633

.D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de Hacienda de la Provincia de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lachica, 
natural de Granada, vecino de Madrid, para que en el término 
de 3ft días se piesente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se instruye contra el mismo sobre 
ocupación de dos libras y  media de tabaco en la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia el dia 41 de 
Agosto último; pues no haciéndolo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de 4 8 5 7 . Francisco de 
Espinosa.=Por su mandado, Francisco Higueras. 634

El Licenciado D. Antonio Sánchez Ocaña, Juez de paz de esta 
villa del Barco de Avila y  encargado del Juzgado de primera 
instancia de la misma y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo, por tercer pregón y  
edicto, á Manuel Beloso, alias Rito, natural y  vecino de Lobera, 
partido de Bande y  provincia de Orense, de estado soltero y  de 
oficio cantero, contra quién y  otros dos consortes, me hallo ins
truyendo causa criminal de oficio, por el robo ejecutado la ma
drugada del 4 0 de Diciembre último en la casa morada del se
ñor cura párroco de Bohoyo, para que dentro del preciso tér
mino de nueve dias, primeros siguientes desde hoy en adelante, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel nacional de esta villa, 
á defenderse del tanto de culpa que contra él resulta; que si así 
lo hiciere será oido, y  en su reheldfa proseguiré en dicha causa 
como si estuviere presente, sin más citarle ni llamarle, hasta sen
tencia definitiva, y  los autos y  demas diligencias que en dicha 
causa se dictaren, se notificarán en los estrados de esta audiencia 
y le parará el mismo perjuicio que si en su persona se hicieran 
y notificaran.

Dado en el Barco de Avila á 20 de Febrero de 1857.=Licen- 
ciado Antonio Sánchez Ocaña.= Por su mandado, Juan de Solis.
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D. José Aguilera Suarez, Ju ez  de primera instancia de esta 
capital y  de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente se llama, cita y  emplaza, por término de 30 
dias, á los reos Juan y  Ramón Muñoz Martinez, vecinos del Puer
to de Lumbreras, prófugos, por causa que contra ellos se sigue 
en este Juzgado especial de Hacienda por aprehensión de géneros 
de ilícito y  licito comercio aprehendidos por la Guardia civil en 
19 de Mayo de 4856, apercibiéndoles que de no presentarse 
dentro de dicho término serán declarados contumaces y  re
beldes.

Dado en Almería á 4 8 de Febrero de 4 8 5 7 .=  José Aguilera 
Suarez.=~Por mandado de S. S., Antonio Roda. 637

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

Considerando el difunto Cardenal Arzobispo de 
Toledo la dificultad que ofrecía , atendida la relajación 
de las costum bres, la observancia del precepto de 
ayunar la víspera de San Matías en el presente año, so
licitó y obtuvo de la benignidad de la Silla apostólica una 
conmutación de dia. Habiendo puesto esta gracia en co
nocimiento de sus sufragáneos, el digno Obispo de Cór
doba la ha comunicado á su diócesis , por medio de un 
escrito, que como todos los que el Sr. Tarancon da á luz, 
puede citarse como modelo en tre  los de su clase. Deseo
sos de que obtenga m ayor pub licidad , lo insertamos á 
continuación, porque creemos que su lectura puede 
aprovechar á cuantos tuviesen la ooasion de hacerla.

El Obispo de Córdoba á todos sus m uy amados dioce
sanos.— S abed, hijos y herm anos nuestros en Jesucristo, 
que el Eminentísim o Señor Cardenal Arzobispo de Tole
do, nuestro dignísimo y venerable ipetropolitano, le» 
niendo presente que en este año de 1857 el ayuno de la

vigilia de San Matías apóstol cae en el lúnes 23 d e  este
m e s , segundo dia de Carnaval, y  considerando que por 
esta coincidencia desgraciadamente serian m uy frecuen
tes las trasgresiones del santo precepto del ayuno con 
peligro dé las  alm as, ha creído conveniente y  m uy pro
pio de su celo pastoral dirigirse reverentem ente á Nues
tro Santísimo Padre Pió IX (Q. D. G.) en solicitud de que 
para la diócesis de ío ledo y sus sufragáneas se dignase 
conceder que el expresado ayuno de San Matías se tras- 

al sábado precedente 21 del corriente, y  Su S an 
tidad ha tenido á bien acceder plenam ente á esta súpli
ca, según acaba de com unicarnos su em inencia con copia literal del rescripto Pontificio.

Y n o s , deseando viva y eficazmente que esta preciosa 
gracia de la benignidad apostólica ceda superabundante- 
m ente en bien de nuestros amados diocesanos, nos apre
suram os a publicarla llenos de g ra titu d , para  que llegue 
cuanto antes a noticia de todos; y los Párrocos, Ecónomos 
y ,1 em entes la hagan saber á sus feligreses oportuna
mente , anunciándola en el ofertorio de la misa del pue
blo , explicando con claridad los motivos , fijando ejem
plares de este edicto en la# p u l l a s  de las parroquias y  
demás iglesias co m p ren d ía s  ^  ¿u si^spectivos distritos, 
y  tomando ge aqu t ocasioft p ii¥ a ||an ¥ es ta r  con celo sacerdotal , unció» y ebundaricia doc |rina cual debe ser, 
aegun los piadosos deseos da la W ésiiúnuestra Madre, la 
pondupta religíttte d e t cri^HROp e i | dias notables, que 
cuanto ipas se ap^pxiiúan ftl santo HlÉnpo de Cuaresma, 
(ftire s  p . # ^ e ^ ( | é n t t  ^ M ^ c i o n , de reconciliación y de pen itenc ia , más y más íntim a y  verdadera 
preparación exigen de cuantos son y  se precian de cató
licos y aspiran á conseguir en el Cielo el prem io prom etido á la virtud.

Esperamos pues con la mayor^ confianza que nuestros 
benem éritos consacerdotes y  cooperadores en la direc
ción de las almas desde el dia de m añana en que em pie
zan las tres Dominicas y sem anas de Septuagésima, Sexa
gésima y Quinquagésjm a, m iradas cpn razón como p riv i
legiadas, redoblarán sus esfuerzos y  la loable eficacia con 
que desempeñan el sagrado deber de su ministerio de 
in stru ir á sus oyentes en los demas dias festivos del año, 
no dando lugar á que por incuria ó lam entable indiferencia 
ellos incurran  en una inmensa responsabilidad ante Dios 
y los hombres, y sus súbditos ignoren* c^q g ^ Y p ip o ; pe
ligro y no poca m engua, la alta signi& acion de estas tres 
festividades; las sublim es verdades que en ellas se nos 
inculcan, y los especiales y santos ejercicios de religión, 
de piedad y caridad evangélica en que deben chuparse y 
para los que, si hay buena voluntad» en todas partes tendrán proporción.

De este modo, llegados los dias del C arnava l, que es 
el nom bre más templado é inofensivo con que podemos 
designarlos sin desconocer su verdadero é innoble o r i
gen , los buenos y religiosos ejemplos de devoción, de 
tem planza, de moderación y de m isericordia con toda 
clase de necesitados, a tenuarán los sensibles efectos de 
los que, traspasando , por desgracia, }a línea de raciona
les é inocentes distracciones que no reprobam os, buscan 
pretextos para disculpar y aun legitim ar la intem peran
cia, el aturdim iento, la ligereza y  Ir licencia gqe por un  
alucinam ieqto m ental inconcebible se pretenden excusar 
con la severidad del tiempo subsiguiente é inmediato, 
como si no fuese evidentem ente tem erario , absurdo ó in sensato el pensamiento de prepararse para pl órden ppr 
medio del desorden , y  para la abstinencia, el retiro  y  la 
penitencia por medio de excesos, de abusos y  dé liberta* 
des de mal género, que rep rueban  á la vez en pueblos 
religiosos y sensatos la cordura, la educación, el buen  juicio y  la cultura verdadera.

Tenemos ciertam ente el convencimiento consolador 
de que no es este el pais en que más abupda 
clase de extremos y  defectos, aun en tiemppa ordinarios 
y circunstancias norm ales, y por eso nos persuadim os 
fundadamente, que en las actuales, que por nuestras cul* 
pas sin duda son de lam entante escasez, de pobreza y  dé 
sobrem anera sensibles privaciones, no serán frecuentes 
ni en la capital ni en la provincia los extravíos y  exajé-r 
raciones referidas, porque donde hay firmes creencias* 
abundancia de sentim ientos cristianos y  copapasivQSj y 
tendencias generosas con celosos Pastpfes, áqn cuapdo 
no falten defectos y  vicios que  deplorar am argam ente, 
nunca son muchos los individuos que teniendo ep  poseo 
la m iseria ajena, la insulten con necios devaneos, osten
taciones im prudentes, dilapidaciones y eastos inútiles de 
lo que demanda imperiosam ente la indigencia A les co
razones bien form ados, hum anos, justos y  caritativos.

Deber nuestro es , herm anos ipuy am ados, predicar 
y recom endar estas m áxim as con la palabra y  el ejem 
p lo , que en ningún sentido serán en v r d o , porque sobre 
hacer mella casi siempre en almas bien predispuestas y  
sensibles á la triste situación del d ia , servirán tam bién 
para auxiliar eficazmente en sus trabajos á las dignas Aút 
toridades, que en sus distintas cIrsdr y  graduaciones se 
esm eran adm irablem ente en proporcionar medios positi
vos de contener y rem ediar las calamidades públicas que 
la Divina Providencia nos envía po r sus altos é inexeru-* 
tables juicios. Varios podrán se r en verdad los ipúdÍQ5 
para esta cooperación tan debida y de tan alta im 
portancia; pero en tre ellos no debemos olvidar jam as 
cuánto fruto podrán producir en pro del órden , de da 
paz y de la tranquilidad corqun nuestras activas ó ince
santes súplicas y excitaciones para que en los que tienen 
resplandezca la caridad, eLdesprendim iento y  la miseri* 
cordia con la esperanza del prem io prpinefidQ» Y en que sufren la paciencia y  la resignacipn cristiana., qué 
según las promesas divinás tampoco quedarán  sin recompensa.

Asi os lo pide por Dios vuestra  Obispo lleno de rirQP 
y  ternura hacia todos vosotros, y como prenda de su con
fianza sin límites os concede su Pastoral bendición eií él 
nom bre dpi Padre y del Hijo y  del Espíritu-Santo,

Dado en nuestro Palacio episcopal de Córdoba á 7 dé 
Febrero de 1857,==*Manuel Joaquín, Obispo de Córdoba.

MADRID.—De resoltas de un  huracán experim entado 
en el Golfo de Mégico el 19 de Diciembre último, sé fuerQñ 
á pique en aquella bahía varias em barcaciones m ercantes 
francesas, sardas y  ham burguesas, y las fragatas de guerra  
mejicanas Itúrvide y  Guadalupe. El prim ero de estos dos 
buques de aquella Arm ada nacional desapareció en el 
punto llamado Las Banderas , no habiéndose salvada 
más que 17 m arineros de los 89 que com ppnian sq frípU'r 
lacion. Los cargamentos de los buques m ercantes se p e r 
dieron tam bién por completo , pero no ha habido qué 
lam entar ninguna desgracia personal-Dos buques españoles que llegaron la vi#peya d $  hu 
racán , procedentes de Barcelona y C ádiz, cón cargam en
tos de ahorró les, no han sufrido daño a lg u n o .;

El funeral por el alm a del Ernmo. Sr. Caftfcü&l 
zobispo de T oledo , que no pudo verificarse el sábado últim o, como estaba anunciado, por no haberse conclui
do de adornar al efecto la iglesia de San Isid ro , parece 
tendrá lugar uno de los últimos d ia s  de la ppesápt# ge» 
m ana. ( Esperanza. )

Pasado m añana habrá en Palacio capilla públicq, re
cibiendo SS. MM. la oeniza de m aná del m . Patriarca 
después de los divinos oficios. {Id.} : . j , *

CRISTINA.
P A G I N A S  D E  U N  D I A R I O ,

POR

DON B EN IT O  V IC E T T 0 ,

SEGUNDA PARTE.
•Aquí estoy, caballero:

¿ no me ñafiéis llamado 
á RSfe feneuo?

S o u l ie .
I

UNA RISA.
Creeríais quizás qqe nada más quedaba por decir de 

Cristina ; y  cuanto acabo de consignar en mi diario, au n 
que ahraza casi su v id a , np es sin em bargo más que la 
exposición de un hecho, demasiado vulgar tal vez á fuer
za de ev iden te , pero un hecho incompleto por la conse
cuencia , el desenlace tan raro  de justicia que ha tenido 
en este m undo.

De Cristina no tengo más que decir en efecto; nada más 
que recom endarla á Dios en vuestras o rac iones; pero en 
cuanto al hecho, al crim en de que fue victima., este c ri
m en produjo otro dram a. {Un dram a! N o; es más bien 
una comedia.

Es la comedia que voy á relátaros una consecuencia 
de aquel hecho; un  efecto de aquella causa. La prim era 
parte  de esta ohra nada sería sin la segunda, no obstan
te á haber m u e rto Ja  heroína que sostuvo su acción ; y 
vice-versa, la segunda tampoco seria nada sin la prim e 
r a .‘Guardan tanta afinidad en tre  s í ,  á pesar de haber 
desaparecido de la escena la p ro tagonista , que el fin , el 
objeto, el pensam iento de la obra quedaría incompleto, 
como hemos dieho án tes, si no tuvierais la  bondad de

reco rrer estas otras páginas de mi diario que constituyen 
la segunda parte.

{ Si no tuvierais la b o n d a d ¡ Y a y a  u n  de lirio ! Yo no 
quiero parecerm e á los autores nacionales que acostum 
b ran  á pedir perdón ai público al princip io de sus obras, 
n i á los autores franceses, que lo suelen pedir al último, ó 
cuando ménos dar las gracias ai lector porque los hayan 
leido. Yo ni os pido perdón, ni os invito á leerme. Aquí te
néis estas páginas de mi corazón , ó que diga, de mi dia
rio : si las queréis l e e r , leed las: si n o , dejadlo.

Y cuidado que esto no es orgullo , am or prop io , a r 
rogancia y  demas lindezas; no es más que hablaros fran 
ca y na tu ra lm en te , pues si yo hiciera lo que los autores 
que cité, sería hacer las cosas ai reves.

Mi excentricidad os parecerá a trev id a ; pero á mí me 
parece razonable.

No es el au to r, por malo que sea , el que debe d a r las 
gracias al lector, y  sí á la inversa,E l que debe agradecer 
es el que disfruta. A buen seguro que m ientras yo estoy 
aquí, m uerto de sueño, rendido y atorturado con las re
miniscencias de mis am ores, vosotros, los que habéis de
leerm e un dia , estaréis en el te a tro , en el paseo ó Dios
sabe donde. No Dios n o ; el Diablo.

No me parece pues justo que después de tantos des
velos, por conmoveros un  poco algún dia con la lectura 
de estas páginas, os vaya á pedir perdón por escribirlas, ó á suplicaros que las leáis con benevolencia/

¡Perdón por escribirlas! ¿Teneis más que no leerlas 
si no os gustan?

{Vuestra benevolencia!  ¿Para qué la necesito si
siendo muy defectuosas estas páginas no las vais á re 
co rrer ? Ademas de que yo no escribo para vuestras ca
b ezas , para vuestra reflexión, para vuestros conocimien
tos lite ra rio s , pues no quiero parecerm e á Boileau que 
em pleaba un  dia para m edir un  verso. N ad a , las cosas 
asi..... sin  pretensiones, sin a rte , como salgan. De otra 
m anera n i dado ni gracias. Para m í , lo mejor que he es
crito es aquello que me costó m énos trabajó y que me 
ocupó mónos tiempo, y asi quisiera que os sucediera á 

' vosotros.
Mi aspiración, mi tendencia literaria en estas pági

nas no se dirige á vuestro ta le n to , se  dirige á vuestro 
corazón. Quisiera mejor haceros sen tir con ellas parte de

lo que yo he sentido, que haceros reflexionar. Será una 
aspiración po b re ; pero esta aspiración está en arm onía 
con mi capacidad intelectual. {Qué armonía! he dicho 
m a l: {un resu ltado !

De todo esto podéis deducir dos cosas: una, que yo no 
quiero ser leido como de gracia; y  o tra , que aunque me 
leáis con gusto, no sea para poner en relieve después las 
faltas literarias de esta ob ra, am paradas por vuestra be
nevolencia , pues para maldito lo que me im porta ese 
sentimiento. Es más bien un disfavor que un favor ins
pirar esas lástimas.

Si vuestra benevolencia me valiera la inm ortalidad, 
yo limaría como B oileau, y escribiría con arreglo á vues
tros gustos, á vuestras inspiraciones; pero como no vale 
nada vuestra benevolencia para con Dios, dejadme escri
b ir  con arreglo á las mias.

Y no creáis que al pediros el precio de la inm ortali
dad por obtener vuestra benevolencia, me refiero á esa 
inm ortalidad de los diccionarios biográficos y de las es-* tátuas de las plazas públicas.

{Delirio! Lucido quedaría yo con llenar dos columnas 
de un volum en con la fecha en que naciera y en que 
m u r ie ra , y unos cuantos títulos más á lo que llamáis 
consideración pública. Lucido quedaría con quedar en 
estátua yo por ahí para que los chicos jugaran contra 
ella al blanco, y de una pedrada me m utilaran las n a r i
ces ó los brazos, esto es, que hicieran de mí después de 
m uerto lo que nadie se atrevió á hacer en v id a , tuviera 
yo ínfulas de escritor .ó de jornalero.

La inm ortalidad á que me refiero es á la inm ortali
dad de mi cuerpo y de mi alm a; pero con variaciones, 
es decir, en llegando á ser viejo, volver á ser n iño , y asi 
por siem pre jam as, amen.

No dándome eso vuestra benevolencia, quiero m ejor escribir á mi gusto que al vuestro.
Podréis decir que tengo mal gusto ; {sublime! p ara  

eso yo desde ahora os doy el m ás cordial parabién por 
el v u e stro , y  os felicito de todas veras. ¡ Cuán poco nos 
tendríam os que echar en cara si Dios nos juzgara algún 
dia!!!..

Ademas de que lo que estoy escribiendo no valia la 
pena de llenar este capitulo p rim ero , porque yo no in 

vento nada, ni nada de lo que escribo raya en invero* 
símil.Cristina n o 1 es una creación de rom ance; fia sido 
una creación de Dios.

Yo habré carecido de tintas para pintaros su retrato 
psicológicamente hablando; pero ella existió así, víctima 
y m ártir.

Cuanto os he referido de ella es demasiado cierto por 
desgracia, y cuánto la amó puede atestiguarlo la cicatriz, 
que la bala de Cárlos dejó im presa en mi pecho. Esta 
cicatriz es la cifra de mi amor perdido. Nada me resta 
de él más que una pobre flor que llam an No me olvides, 
una carta y aquella cifra.

Más a u n , porque me queda su imágen ad o rad a , con 
su m elancolía, ó la expresión del sentimiento de nostal-r 
gia que tanto la particu larizaba, pues yo la adoraba con 
toda mi alma.Tanto la ad oraba , que á los prim eros dias después 
de su desgraciado fin, yo no podia habituarm e á vivir sin 
ella.En todas partes la veia idealm ente, pero nunca mate<® 
rialm ente. Para tanto necesitaba el poder de un Dios.

Algunos instantes creia en la trasm igración de las al
m as; y esto era cuando veia una niña de pocos años, 
una de esas niñas bellísimas, delicadas, cuya m irada lle
na de una poética languidez parece revelar una inteli
gencia superior. Otras veces la creia* ver en una alondra, 
ó en cualquier otra ave que no se espantase del ruido de 
m is pasos; y otras en una flor, en el momento de ab rir 
su encendida corola á los prim eros rayos de la aurora 
para darle el arom a de su cáliz en cambio de la luz que 
recoge en él.

La idea de verja en un aye ó en una flor os hará reir, 
enhorabuena; pero si habéis amado algún dia con deli
rio , y habéis tenido el sentim iento de perder el objeto dé 
vuestro am or frenético, com prendereis esas creencias de 
la pasión que ahora tal vez os parecerán ridiculas.

Matiirin trataba de distraerm e m ucho , ya en las co r
rerías que hacíamos por el pais para adm irar sus belle
zas topográficas y arqueológicas, ya tratando de in trodu
cirme en el círculo de sus relaciones sociales, v ya ha- • filándome del plan dramático de Los cuatro eíementosJ

dram a de gran espectáculo que escribid p ara  unR cop^-: 
pañía que acababa de llegar á la ciudad.

Esta última clase de distracción era p o r j desgracia lá 
m ás continua, pups el pofire Maturin no cesaba ftetreei* 
tarm e los versos que ponía ep boca de la s ílf$ e  qyp J\r* 
bia de caracterizarle el a ire ; en ja boca dé| elefante que 
habia de caracterizar el m a r; en la booa del demonio que  
había de caracterizar el fuego. Por más qqe Ifatafia da <jp 
suadirlo de semejantes ideas, él re sp o n d í sipm pr^ qu$  los autos sacramentales de C alderón, en que hablan tam 
bién el a ire , el fuego , el m ar y la t ie r ra , y aun creo que 
otras cosas m á s , era lo más sublim e que se habia escri
to. Yo á esto me encogía de h o m b ro s , porque np estaba 
impuesto en la literatura antigua , pór la razón dé que 
como entónces leia tan solo para d is trae rm e , m is media* 
tráia con las lecturas m odernas que con las Rnfigims.

Una larde, pocos m esesdespües de la m uerte dé Cris
tina , volvíamos de Santa Lucía, paseando bácia la ciudad/ 
y ocupados por cierto en el desenlace que tendría Ir  te iv  
cera escena del sétimo acto de los cuatro elementos x q n |r f  
Satanás, la sílfide y el tiburón; cuando de repente sentí 
casi detras de mí estas palabras:— i Jesú s! {Qué escuálido! { Qué tfaspare jite!.... |E$et ca 
ballero sin duda representará el aire!Volvimos la cabeza rápidam ente, y enearatóos co n 1 
dos jóvenes de 15 á 20 años, una de las cuates, la  que 
habia pronunciado estas palabras aludiendo á m i 
ma delgadez, se reia irónicam ente m irándom e dq sop-r 
layo.Maturin las saludó rendidam ente , no obstante -lftff 
palabras y  la r is a , pues eran  conocidas de é l, y pasaron. 
Detrás iba una señora m ayor.

C onde, me dijo en seguida M atu rin , es necesario que  
procures engordar más para no verte en un compromiso; 
y que procures desterrar tu melancojía p ara  ftúf no te 
m ueras tan ióvén.

--Bien.,... n ien  te contesté; ¿ pero  quién son esas
señoras?

—¡T om a! {Aun no oaiste!,... ¡Pues si se j irp e e n  ex tre 
madamente los dos herm anos!

—Y bien..... ¿ quiénes «ou ? .
—La una , la qué se rió de t í , es Matildifa ..?.
—Y ¿ quién es Matildita, Maturin ?



De la Zarzuela tomamos las siguientes noticias tea
trales.

A pesar de lo que dieen algunos periódicos respecto 
de la vuelta de la Ramírez al teatro de la calle de Jove- 
lianos, insistimos en toque ya tenemos mamfestóda Has
ta ahora no hav absolutamente nada , y se nos hace difí
cil aunciue n o  imposible, que esa negociación (suponiendo 
<mV efectivamente- haya negociaciones) tenga feliz resul
tado to  sentimos, porque no hubiéramos querido ver a 
laRamirez separada del teatro de la Zarzuela.

 Existe uu proyecto de susericion para trasladar los
restos mortales de Larra y Espronceda á un panteón mo
desto, poro digno de encerrar las cenizas de ámbos. 
Tam bién  hay quien propone la construcción de un pan
teón para literatos y artistas célebres.

—Sí hemos de juzgar por lo que pudimos observar la 
primera noche, ha gustado Fra-Diavolo á la generalidad 
del público. El conjunto de la representación se resintió 
de falta de ensayos. Fra-Diavolo estaba prendido, como 
suele decirse, con alfileres.

Se aplaudieron varias escenas del segundo y tercer 
acto, y es de presumir que la nueva zarzuela agrade más 
en las representaciones sucesivas.

—-Nos participan de Valencia que el Sr. D. Carlos Llo
ré is ,  autor de La batalla de Inkerman y de otras muchas 
composiciones, está escribiendo una zarzuela en dos ac
tos, titulada El Pirata y letra de D. Peregrio García Cade
nas, redactor de El Diario mercantil. Parece que en el li-. 
broto est?n retratadas las costumbres americanas y es
cenas de piar. También nos dicen que la empresa del tea
tro principal piensa poner dicha zarzuela en escena con 
grande aparato y decoraciones nuevas. Deseamos el li
sonjero resultado á que es acreedor el Sr. Llorens.

—Parece que por cuenta del Sr. Maiquez se. está for
mando una compañía de zarzuela que se trasladará á 
Lisboa, donde trabajará desde Pascua hasta fines de 
Agosto. Entre los artistas contratados figura la señorita 
Doña Felisa Hernández, que se halla actualmente en Cá
diz , idonde ^esperan poder oiría todavía en la próxima 
Cuaresma , pues los gaditanos quisieran volverla á ver 
en El Sargento Federico y en Catalina.
- Ademas de la Hernández, tenemos entendido que el 

Sr. Maiquez ha ajustado también á Campoamor y al te
nor Állu.

LERIDA 17 de Febrero.—El mercado de ayer fué in
significante con motivo de haber lloviznado todo el dia, 
'así como el anterior. No hubo alteración en el precio de 
Jos granos comparados con el mercado próximo an
terior.

Ésta mañana ha llovido bien por espacio de dos ho
ras, lo suficiente para los sembrados y plantíos de la 
huerta y para sostener los de los secanos.

El tiempo no puede ser más bonancible en la presen
te potación y se va preparando, al parecer, para llover 
más. (D. de B.)

BARCELONA 19 de Febrero.—Anoche tuvo efecto el 
baile de máscaras dispuesto^>or la sociedad francesa de 
beneficencia, y con cuyo producto debia procurarse uq 
auxilia con que hacer frente á los gastos que ocasionan 
ja s  caritativas tareas de la misma. Haciéndose cargo del 
piadoso objeto que motivaba la función, muchas familias 
ae las más distinguidas de esta capital, así francesas co- 
mq españolas, se dignaron aceptar con la mayor compla
cencia los billetes de invitación que les fueron dirigidos,
Ír en sq mayor parte contribuyeron con sü asistencia al 
acimiento ae aquella,

En el espacioso salón del palacio de Centellas reunió
se en consecuencia una escogida y elegante concurrencia 
que, hasta las primeras horas de la madrugada de este 
qia, se ha entregado á los placeres de la danza. De en
tre los asistentes los habia que vestían hermosos y ca
prichosos trajes.

Ha dado mayor realce ó ínteres á la fiesta los sorteos 
de la Tómbola, habiéndose rifado gran variedad de obje
tos, notables algunos de ellos por su buen gusto ó por 

valor intrínseco, y muy apreciables todos ellos, pu- 
fiiendo citar, entre o tros, un reloj de señora , un bello 
necessaire, pulseras, brazaletes, abanicos, alfileres de pe
cho , perfumería &c.; objetos que en parte fueron rega
lados á la referida Sociedad. Creemos que la buena obra 
qup esta so propuso llevar á cabo, le habrá facilitado un 
apreciable aumento de fondos.

Sobre las nueve y media de la noche de ayer hubo 
una tentativa de asesinato en la calle de la Puertaferrisa, 
esquina A te de Roca, en la cual aun esta mañana se dis- 
Hnjguisw regueros de sangre. Según voz pública, una 
Wijqr que habita en una casa sospechosa, fué acometida 
por su marido que le pedia dinero, y como no pudo ó 
na  quiso dárselo, la dió varias cuchilladas, y dejándola 
por muerta, echó á correr. Alcanzado en la calle de P e- 
trit^ql por el Alcalde del barrio Sr. Vilanova, que vive 
en una tienda inmediata, no vaciló en ponerle la mano 
eneima, aun cuando el presunto asesino iba aun armado 
de la navaja, que le fué ocupada por dicho señor y por 
dos municipales y un guardia urbano que acudieron á 
darle auxilio.

JUa pobre mujer, que estaba desangrándole , fué m o- 
mentáne?mepte socorrida en la botica de casa Moya por 
disposición de dichp Sr* Alcalde, y trasladada después al 
Hospital Parece qqe afortunadamente njpguna de las 
varías, heridas que tiene ep la espalda, garganta y brazo, 
ofrece gran peligro, lid.)

MALAGA 49 de Febrero.-r-Han sido presos por la 
Guardia pivil de la línea de Coin los autores del pedido 
dé 3,000 rs. hecho á D. Francisco Domínguez Otero, de 
aquella vecindad.

Ha sido puesto en el correccional de San Agustín, pro* 
visionalmeute se entiende, un arrie ro , que de hombre no 
dehe tener más que la facha á juzgar por lo que á decir 
vamos respecto á la hazaña que cometió anteayer por la 
tarde. Viniendo con su escopeta cargada por la calle de 
Segura, nó sabemos por qué se echó aquella á la cara, y 
disparó pl tirq sobre un mulo perteneciente á un cuñado 
guyo. Él animal, al sentirse herido, parece que puso los 
píes en polvorosa y desapareció. Pero el autor del fallado 
mulicidio volvió á cargar su escopeta, y con ella se puso 
á hacer frente á unos guardias urbanos que acudieron, y 
que para reducirlo tuvieron que hacer uso de la fuerza, 
í Avisador. )

SEVILLA 20 de Febrero.—Por la sección de guardia 
civil de Osuna , en unión con fuerzas de la partida ru 
ral de esta villa, ha sido rescatado de su cautiverio Don 
Gerónimo Ruiz, vecino de Pruna , que yacia detenido 
por cuatro de los bandidos que vagaban por el territo
rio de este pueblo. El celosísimo Alcalde de él invitó á 
algunos dé sus individuos á que tomasen parte en tan 
loable servicio, como así lo verificaron. Después de 
una hora de fuego consiguieron el favorable resultado de 
dejar sin vida á tres de los facinerosos. No nos parece 
mql esta clase de cacerías, toda vez que caiga á tierra 
alguna de aquellas dañinas piezas. (Porvenir.)

VALENCIA 20 de Febrero.—El abrigo que en nues- 
4ro puerto han encontrado gran número de buques, du

rante el mal tiempo que ha reinado en estos dias nos da 
una idea muy ventajosa de lo que han adelantado las 
obras, y de lo que llegaría á ser nuestro puerto el dia 
que estuvieran enteramente concluidas.

Ayer habia fondeados en el mismo siete vapores, una 
fragata, seis brikbarcas, nueve bergantines, 19 bergan
tines-goletas , una balandra , dos místicos y 129 laúdes; 
tot^l 174 buques, ademas de dos dragas y 15 pontonas de 
la limpia. El puerto con este motivo presentaba un aspec
to de animación extraordinaria, pues nunca creemos 
que ha visto tai número de buques reunidos (Z>. M.)

—En los periódicos de Canarias que hemos recibido 
hallamos los siguientes pormenores acerca de la muerte 
del General Nogueras:

«En la tarde del viérnes 23 del corriente, al ir de 
paseo con el Brigadier Delgado y su familia por la calle 
Ancha de Triana, entró á ver la casa de D. Blas Rodrí
guez, que se estaba concluyendo de edificar; y así que 
llegó al patio fué herido como de un rayo de un ataque 
de apoplegía que le repitió, pues se encontraba ya bue
no de otro igual que le diera siete dias ántes.^

EXTERIOR.

La cuestión de Neufchatel se p resen ta  bajo un  
nuevo aspecto bastante favorable. MM. P iaget, P re
sidente del Consejo de E stado , y H um bert, Secre
tario de Estado del c a n tó n , enviados á P aris p ara  
felicitar á Mr. Kern por el cum plim iento de su m i
sión, han  regresado á Suiza el 16 de Febrero , y el 
corresponsal de la  Presse anuncia que de la misión 
de esos señores han resultado, cuando no segu rida
des de una p ron ta  solución, al ménos anuncios fa
vorables p a ra  el pais , cuyos in tereses defienden, 
MM. Piaget y H um bert volverán á Paris pa ra  la épo
ca de las conferencias.

Algunos periódicos ex tran jeros creen  tener co
nocimiento del incidente que ha venido de repente 
á dificultar las negociaciones en tre  Lord Cowley y 
F erruk-K han . T ratábase de una reclam ación de 
300,000 libras esterlinas, cuya sum a debia Ingla
te rra  á Persia en v ir tu d  de un tra tado  que cuenta 
m ás de 30 a ñ o s , y por el cual la G ran-B retaña se 
com prom etía, en cambio del sostenim iento del orden 
en las fronteras de A fghan istan , á pagarle  en caso 
de guerra , contra una Potencia europea cualqu iera , 
una can tidad  anual de 100,000 lib ra s  esterlinas 
m ién tras durase dicha guerra . Desde entonces Per* 
sia ha sostenido co n tra  R usia una guerra  que ha 
durado tres  años, y se halla, por consiguiente, en el 
caso de reclam ar de Ing la terra  300,0Q0 lib ra s , y asi 
lo verifica según dicen F erru k -K h an .

El Nord cree poder asegurar la noticia de un  
viaie del Em perador A lejandro á P aris.

El Fcedrelandet, periódico que se publica en Co
penhague , asegura que se sabe por conductos fide
dignos que el Consejo de Estado acaba de aprobar 
la contestación á las notas alem anas, y que la cues
tión del pago del S und  se halla definitivam ente a r 
reglada. Dícese que F rancia  ha retirado  su  reclam a
ción respecto al p a r tic u la r , que diferia de las p e ti— 
lionas de las dem as Potencias.

Mr. Cochrane ha p regun tado  en la sesión del 17 
de la Cám ara de los Comunes si las relaciones am is
tosas con el Rey de las, D os-Sicilias vo lverán  en 
breve á reanudarse.

Lord Palm erston se ha lim itado á contestar á esta 
p regun ta  de una m anera evasiva.

Nada in teresan te en las dos Cám aras.
Encontram os en el Morning Advertiser  las no ti

cias siguientes de C hina, que contienen porm eno
res acerca de ciertos hechos anunciados por la tele^ 
grafía privada :

«Resulta de las ú ltim as noticias de China que el 
Virey Yeh no m anifiesta una g ran  tendencia á a r 
reglar el asuuto. Se dice que su poder está desco
nocido por las num erosas gavillas enviadas A Can
tón para la defensa de la ciudad. Habia circulado el 
rum or de que el Em perador de China deseaba la 
paz , y que hab ia nom brado al Comisario Eling en 
sustitución de Yeh. Estos rum ores carecen de fun
dam ento.

Varias ten tativas hechas por los chinos p a ra  vo
la r los navios ingleses han  fracasado. E n tre  Cantón 
y el Bogue, el vapor inglés Thistle fué envuelto por 
una num erosa flotilla de juncos de m an d a rin es , y 
estuvo á punto de ser apresado. El piloto y un  m a
rinero  de la tripulación fueron m u e rto s ; otros dos 
heridos. La lorcha que rem olcaba fué cap tu rada  por 
los c h in o s : es una rica presa. Esta lorcha estaba 
cargada de m ercancías y de objetos preciosos que 
se habian sacado de los bazares de Cantón con m u
chos riesgos y gastos.

En Cantón se ha reducido á cenizas el m agnífi
co establecim iento tipográfico del doctor W iliam, 
que ha im preso el Diccionario del doctor Morisson; 
más de 10,000 volúm enes preciosos han  sido des
truidos. En W ham poa cogieron los chinos al señor 
Cowper, padre del constructor de buques de este 
nombre. Se ha pasado aviso al Gobernador Yeh d i
ciendo que si no devolvía al Sr. Cowper todo W h am 
poa seria  destruido.

No ha habido movim ientos en Hong-Kong, y 
se han  adoptado g randes m edidas de precaución. 
Todas las noches el b arrio  chino está vigilado por 
un  destacam ento del regim iento uúm . 59.

Todos los chinos tienen orden de no sa lir sino

con una lin te rn a  desde e l momento en qu e  anoche
ce , y desde las diez has ta  el am anecer n inguno 
¡puede tran s ita r  ato  o&tar provisto de tm  perm iso.

E n  Foochoo y  Amoy se ha m anifestado m ucha 
ojeriza p ara  con los extranjeros. E l yapor inglés 
Samson  se ha dirigido á A m oy , y  el vapor a m e r i-  
ricano PoHsmontb  ó Foochowfoo p a ra  proteger á 
los ex tranjeros.

A u s t r i a .  Viena 46 de Febrero.—Nótase grande acti
vidad en las relaciones diplomáticas, y en estos dias ha
bía en movimiento casi tantos correos como en la época 
de la primera conferencia de París. Esta semana última 
se han celebrado varias conferencias entre los barones de 
W erner yK oller, y otras á que han asistido también los 
representantes de Inglaterra y de la Puerta, 4Sir Hamilton 
Seymour y el Príncipe Kaltimaki. Parece positivo que es
tas conferencias tenían por objeto la cuestión de unión d,e 
los Principados. Al declararse por la sucesión de la dig
nidad de Hospodar, calmará Austria la impaciencia de 
los Boyardos que se agitan por la unión en Constantino- 
pla y en Paris; puesto que si estando los dos Principados 
reunidos, ninguno de estos Boyardos podría tener espe
ranza de ser colocado por derecho hereditario al frente de 
aquellos, ya seria otra cosa si continuasen separados. 
[Dmtschlañd.)

PRW CIP*DQS PAR 5 ds Febrero^
Sabemos que los individuos de 1? comisión de límites 
han salido en estos días de Kiehenew para Bolgrad á fin 
de trazar la frontera en esta comarca. Se espera que esta 
operación se terminará en el espacie 4o una semana, 4é 
manera que el territorio adjudicado á Moldavia podrá ser 
incorporado ántes de concluir el mes próximo. Se asegu
ra que los jefes de las tropas austríacas han recibido la 
orden de partida, debiendo ponerse en marcha el 5 de 
Marzo. Ya se presentan varios personajes para ocupar la 
dignidad de Hospodar de Moldavia apareciendo en prime
ra línea tres notabilidades indígenas. M. Balsch, actual 
Caimacan, el Gran Boyardo Nicoies Rosetii Rosnowaq, 
uno de los propietarios más ricos del p a ís , y el antiguo 
Hospodar Stourd que posee también una grap fortuna. 
(Correspondencia prusiana0

PRU3IA.— Berlin 47 de Febrero.—Los periódicos ex
tranjeros anuncian la apertura de las conferencias rela
tivas á Neufchatel para el 1.® y el § de Marzo; pero no 
son más que conjeturas; lo único que hay de .cierto es 
que se verificarán en breve. En cuanto á la duración 
de las conferencias, se asegura por buen conducto que 
las negociaciones no podrán terminarse con prontitud, 
pyesto que hasta ahora nada se fia convenido acerca de 
las condiciones con que Prusia renunciará á la sobera
nía de Neufchatel. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 46. — La apertura de las conferencias de París, 
relativas á Neufchatel, se está retardando, porque Mr. de 
KisseleíF no ha regresado todavía, y porque las instruc
ciones de ios Plenipotenciarios rusos no llegarán quizá 
hasta fin de mes.

En las nuevas notas enviadas recientemente por Aus
tria y Prusia á Dinamarca, se renueva la amenaza do 
llevar la cuestión ante la Dieta á falta de contestación 
satisfactoria, sin que hayan fijado término fatal al efecto, 
como ha pretendido algún periódico, [ Diario aleman de 
Francfort.)

Idem 45.—La reunión de la conferencia de Neufchatel 
tendrá la ventaja de obligar á Prusia á presentar sus 
condiciones, habiendo rehusado hasta aquí cada parte la 
iniciativa. Organos oficiosos de Prusia pretenden que, á 
consecuencia de la excarcelación de los prisioneros, la 
cuestión se halla en el mismo estado que ánte? de la in- 

: surrección de Neufchatel, pero esto no es exacto. Las 
conferencias que han precedido á Ja excarcelación tenían 
cierta extensión, que ha sido reconocida en parte en las 
manifestaciones oficiales de Prusia. La renuncia debe ve
rificarse con ciertas condiciones, que habrán de discu
tirse en la conferencia. (Mercurio de Suabia.)

Idem 47.— Prusia tomará la iniciativa en las proposi
ciones que se harán en la conferencia de Paris, relativa
m ente á la cuestión de Neufchatel. La actitud de Suiza 
acerca de este punto es poco conciliadora, y acaban de 
adoptarse algunas medidas que tienden á crear nuevas 
dificultades, por lo que hace á las acusaciones presenta
das en contra de los últimos prisioneros realistas. Estos 
incidentes, unidos á otras circunstancias, han producido 
cierta desunión en el Gabinete prusiano. Unos Ministros 
desean que el Rey se abstenga dé realizar algunas de las 
concesiones que habia propuesto verificar.

Un despacho telegráfico de San Petersburgo anuncia 
que el Príncipe Souwaroff ha sido nombrado Gobernador 
general de Moscow , y que será reemplazado en su pues
to de Gobernador general de las provincias del Báltico 
por el Príncipe de Hesse, hermapo de la Emperatriz rei
nante. [Morning Chronide.)

Idem id .—El Emperador de Rusia visitará, durante su 
viaje á Niza, las cortes de Berlín y de Paris, y algunas de 
Alemania, tales como Dresde, Altembourg, Weimar, Han- 
nover, Munich, Stuttgart y Kalsruhe. (Correspondance 
Havas.)

RUSIA.—San Petersburgo 7 de Febrero.—Continúan 
todavía aumentándose las fuerzas militares de mar y 
tierra de la frontera persa, así como las de la fronte
ra china. Después de haber organizado el cuerpo de 
cosacos de Iikoutsch se forma ahora un nuevp cuerpo 
de cosacos en la región. Este de Backal, y que se eotn-? 
pondrá de las tribus de la frontera china. (Wanderer,}

MISCELANEA EXTRANJERA.

Una carta de Ñápeles publicada en la Gaceta del Pía- 
monte dice que la célebre actriz Adelaida Rístori repre

sentó por quinta vez la Phedra ante un concurso tan nu
meroso como entusiasmado. Al final del cuarto en una 
escena en que debia caer desmayada, cayó en efecto 
acometida de un vértigo verdadero sobre la rampa del 
escenario, rompiendo con un brazo cinco vasos deTalum- ¡ 
brado de gas, y haciéndose en él una herida algo p ro -  
funda.

Inmediatamente fue trasportad? á su cuarto en don
de, examinada la herida por dos médicos de fama, se 
encontró no ser de gravedad. El saberlo causó úna viva 
satisfacción á los que se hallaban en el teatro, én tre los 
cuales contábase el Conde de Síracusa, hermano del 
Rey de Ñapóles.

—Se sabe que el Gonde de Escayrac, Jefe de la expe
dición destinada á buscar las fuentes del Nilo, envió el 
18 de Octubre último un fuerte destacamento á las ó r
denes de Mr. Twyfond, Oficial de la marina inglesa para 
que, pasando las ca taratas, fueren á esperarlo á Kharloum 
ó á Berber. El destacamento tenia á su disposición dos va
pores, cinco dahabichs ó barcas grandes con puentes y 
tres barcos menores: dos gendarm es‘y treinta soldados 
bajo las órdenes de dos Oficiales turcos, iban escobando 
el destacamento. Mr. Pouehet y Mr. Clagne se habian re
unido con Mr. Twyford, el primero como naturalista y el 
segundo como fotógrafo. -

La estación estaba sin embargo algo avanzada para 
pasar las cataratas: obstáculos que la actividad de Mr. Es- 
eayrac y Mr. Twyford no habian podido vencer, hacían 
improbable el buen éxito de tan atrevida tentativa. Era 
muy de temer que el segundo no pudiere ir más allá de 
la primera catarata. Hasta ahora ninguna flotilla tan  nu
merosa como esta se habia atrevido á desafiar la impe
tuosidad de la corriente del Nilo; pero Mr. Escayrac te-r 
nia gran confianza en la persona á quiep habia dado el 
mando de la expedición, pues Mr. Twyford , aunque jo
ven , es hombre de grande experiencia, dotado ademas 
de ia energía y paciencia que tanto distingue á los ingle
ses, y ha dado tantos triunfos á la Gr«n-Breiaña, Después 
de haber atravesado, con mucha dificultad y sufriendo 
grandes averías, la primera catarata, Regó Mr. Twyford á 
la vista de la segunda.

El Gobernador de Wady Halfa trató de hacerle de
sistir de una empresa, que* calificaba de loca, y el p ri
mer piloto se negó*iesde el principio á contiuuar desem
peñando sus funciones, mas él firme, en su propósito de 
ejecutar lo que se le habia encargado, y sin desanimar
se por nada, obligó ai piloto á que continuase desempe
ñando su cargo. La segunda catarata es sin duda la más 
peligrosa y la que mayores dificultades ofrece. Mr. Twy
ford encontró obstáculos sinnúm ero: fué necesario el 
auxilio de 4,000 hombres para que los barcos franquea
sen los estrechos pasos y los saltos de agua, en esta p a r
te del rio, barbeada por rocas; mas ?1 fin pasó, aunque 
con grandes averías, y después de haber atravesado tamr- 
b ien la  tercera catarata, llegó el dia 18 de Diciembre á 
un lugar distante solo cinco jornadas de Dongolah-el- 
Adjous. Es probable que Mr. Twyford se detenga algunps 
meses en Dpngolah á causa del retardo que la eApedi*- 
cion e?tá sufriendo en el Pairo; mas los obstáculos que 
tiene que vencer son poco en comparación de los que 
ha vencido.

El Conde de Rscayrac se halla en el Cairo, y la esfe- 
cion está ijiuy avanzada para ir al Nilo Blanco, que no 
es navegable, ántes del mes de Octubre. Es indudable 
que aprovechará esta detención T>are adoptar medidas 
que aseguren el buen éxito de su  empresa.

—Hace pocos d ias, según dice un periódico de Paris, 
que los guardas del bosque de Boloña, dirigiéndose háci# 
el punto en que habian oido una detonación, encontra
ron un hombre como de 30 años, bien vestido, que aca
baba de suicidarse, disparándose un pistoletazo en la re
gión del corazón. La muerte había sido instantánea, la 
herida era grande, las partes esenciales par? fe vida h a 
bían sufrfdo grandes lesiones.

Én los vestidos de aquel desgraciado so encontró una 
carta , en ¿jue decía quién e ra , y que habia resuelto po
ner fin á sus d ias, porque condenado á dos años de p ri
sión á consecuencia de un negocio de RoJsa, se encon
traba imposibilitado de continuar sus operaciones. En Ja 
misma carta legaba su tapabocas á ja persona que e#.-* 
cpntrase su cadáver.

—Hace también pocos dias que entró m  una cnchille- 
ría de Paris un individuo, fingiendo que quería com prar 
un cuchillo cata lan , y apenas lo tuvo en la mano se le 
clavó en el pecho.

—Hace algún tiempo, dice el Eeo de Verona, que una 
mujer algo entrada en edad, y reducida, al parecer, á 
la última miseria, iba á pedir limosna á la puerta de 
M. X., cafetero de Rrives, quien movido un dia á com
pasión, dió á aquella mujer ona taza de café con leche, 
que un viajero no pudo tomar por haber marchado la di
ligencia en que iba ántes de Jo que él quisiera. Pocos 
dias después entró la mendiga en el hospital, y viendo 
cercana su última hora , hizo testamento, legando 1,5P0 
francos de que era dueña al bienhechor cafetero.

—La nación más adelantada en materia de estadísticas, 
es la Suecia ; á ella parece corresponder el lauro de ha
ber creado verdaderamente la estadística moderna. Des
de hace más de un siglo publica en las memorias de su 
Academia de Ciencias los resultados de los censos y mo
vimientos de población. En cada año publica ocho infor
mes oficiales sobre la población , su marcha y sus acci
dentes generales, sanidad pública, justicia civil y repre
siva, establecimientos penales, manufacturas, minas y 
canteras, navegación interior y comercio nacionalV ex
terior. Ademas, cada cinco años los gobernadores de las 
provincias dirigen al Rey partes oficiales, que son cen
tralizados de manera que den á conocer perfectamente 
por quinquenios el conjunto y los detalles de todos los 
movimientos observados en cada año.

Después de Suecia viene Inglaterra. En el solo año de 
1851 ha publicado el Gobierno británico más de 20 vo
lúmenes, que todos se refieren, ya sea por su objeto ó 
por las materias de que en ellos se tra ta , á la demogra
fía ó estadística humana. La Academia de Bellas Artes 
acaba de ceder al registro general, es decir , al registro 
civ il, un hermoso palacio en el cual se hallan organiza
da vastas oficinas dirigidas por hombres eminentes, y 
en las que numerosos empleados reciben los cuadernos 
enviados desde todos los distritos, de registro; toman 
los apuntes en ellos consignados, y coordinan sus resul
tados.

Holanda sigue las huellas de Inglaterra, pero dpsde 
época más reciente; por eso da todavía á ciertos hechos 
particulares upa importancia que no merece bajo ú  pun
to de vista científico. Un anuario que se pqbíica todos los 
años en Amsterdam da , acerca del movimiento general 
del pais, pormenores del mayor ínteres, sin los cuales 
seria imposible formular un juicio razonable del desarro? 
lio de la nación holandesa.

Merced á la abnegación de dos estadistas célebres, 
los ares. Guetelet y Househling, Bélgica ha reunido ya 
casi todas las nociones estadísticas que puede desear la 
ciencia.

Sajonia y Wurtemberg tiene un personal numeroso 
de empleados encargados de reunir todos los hechos que 
pueden interesar al legislador en la apreciación del des?- 
arrollo físico, iqprai é intelectual de su población res

pectiva ; p e ro su í tr a b a jo s o  se han verificado hasta el 
dia con todo él esmeró apetecible, y no permiten á la 
ciencia que deduzca dé elfos todas las nociones que ne
cesita

Por último * Francia no fia podido descuidar un obje
to tan importante ; hace mucho tiempo que sus Minis
terios publican aisladamente estadísticas anuales espe
ciales ;jpor eso ha reunido materiales excelentes, recogi
dos todos con#sa exactitud y esa precisión, propias de 
las administraciones inertes, y  presentados con esa cla
ridad que el uso del idioma francés comunica á las mó
jaos despejadas.

—Los bailes de la Embajada de España en Paris se 
cuentan entre los más brillantes, y el último ha estado 
concurridísimo. El General Serrano estaba indispuesto, y 
no salió de su cu a rto ; pero su señora hizo los honores 
con ia gracia, finura y amabilidad que la han captado 
en Paris voluntad y simpatías generales. Entre las per
sonas distinguidas que había allí, se cita á las siguientes:

S. A. el Príncipe Guillermo de Nassau; el Conde y la 
Condesa Murat; S. A. la Princesa Bragation; SS. A A. el 
Príncipe y la Princesa de Graon; S. A. la Condesa Isa
bel de Beauveau; el Conde y la Condesa Poniatoúski; la 
Goudesa de Lehon ; Lord y Lady Couley; Mr. Dupjn^ el 
Duq ue y la Duques? de Rtefio; el Marques y la Marque-r 
sa ae Bettrisy áforza; te Duquesa dTstrie; el Conde y la 
Condes? de Boufeville y  las señoritas de Bouteville; el 
Duque y 1? Duquesa de Cambaceres; el Mariscal Maguan 
y su señora; Mr. Jaroche, Presidente del Consejo de Es
tado; el Ministro del Interior; el de Obras públicas; el 
Prefecto del Sena y su señora; el Duque de Santo Teodo
ro , Principe Carón; #1 Embajador de Turquía; el de 
Austria; la Princesa Godoy de Bassano; la Sra. Dubois 
áe l’Estang; el Ministro de España en Viena ; el donde y 
la Condesa de Halzfeid; el Duque de ia Roca; el Mar
ques de Sampieri; ja Condesa Taseher de le Pajerie; el 
Duque de le Rosée ; el Barón Heckeren y su hija; el 
Conde y  la Condesa de llivadavia y otros varios perso
najes.

—Las excavaciones que se están haciendo de algún 
tiempo á esta parte» en Ostia í Roma ), continúan dando 
resultados interesantes, auuque más al arqueólogo que 
al artista.

EL sepulcro de Flavio Celio, recientemente descubier
to , .es de uu carácter singular , todo de ladrifio , inclusos 
los adornos y la inscripción. Sobre el sepulcro se ve el 
buey Apis, cargado de ofrendas, hecho de térra coca

—La criada de un aldeano holandés, encausada hace 
poco por haber querido incendiar la casa de su amo, ale
ga en ®u defensa que estaba poseída de un acceso de p i- 
romanía irresistible; y que mucho ántes de cometer su 
atentado, soñaba continuamente con incendios, y apénas 
podía pensar en otra cosa.

—Los médicos griegos que residen en Paris han for-  ̂
inado una asociación que tiene por objeto favorecerse 
mutuamente en sus estudios, y prestar á los recien lle
gados los auxilios que naturalmente necesita un forastero 
en una grande capital.

—Según el periódico la Phrenelogie, la cabeza de Ver- 
ger .correspondía exactamente á las observaciones freno
lógicas hechas hasta eá dia. Su frente estaba desprovista 
de las prominencias que marcan una predilección artís
tica; la mímica y la afición á lo maravilloso muy des
envueltas. La región superior del cráneo, donde residen 
la benevolencia, la conciencia, la veneración, y aun la 
firmeza, solo presentaba una línea horizontal, deprimida 
en medio y por delante por la falta de la veneración y 
benevolencia. Por el contrario, los lados superiores de las 
regiones laterales ofrecían un desarrollo muy pronuncia
do , en razón de la prominencia de los órganos de la cir
cunspección y la seeretividad. Por debajo la destructibi- 
Mdad presentaba al parecer un enorme relieve. En la 
parte posterior sobresalían desmesuradamente los órganos 
de la estimación de sí propio, y sobre tódo de la aproba- 
Ubi dad, vanidad, necesidad de ocupar la atención gene
ral. Les órganos de la amatibidad y filogenitura estaban 
enteramente suprimidos; el del valor no ofrecía promi
nencia alguna.

VARIEDADES

Tomamos del Boletín de Fomento los siguientes traba
jos de las Autoridades superiores de lás provincias:

Con fecha % de Abril de 1855 se pasó por el Ministe
rio de Fomento una circular á todos los Gobernadores 
de provincia , encargándoles la remisión de datos sobré 
el estado de la agricultura, la minería, las obras públi
cas y  demas ramos dependientes de dicho Ministerio en 
sus respectivas provincias.

A esta excitación han contestado varias de aquellas 
Autoridades superiores; y á sus trabajos, por la utilidad 
que no dudamos que de ello sacarán nuestros lectores, 
empezamos en este dia á dar la publicidad que por más 
de un concepto merecen.

Informe del Gobernador, Presidente de la Junta de Agri
cultura de Scdamanea, sobre el estado en que en esta 
provincia se encuentran iodos los ramos de Fomento.

Al evacuar esta Junte el informe que V. S. se ha ser
vido pedirla para cumplir la Real órden de % de Abril 
último, ha creído oportuno formular un dictámen que, 
abrazando las principales reformas reclamadas por el es
tado de la provincia , sirva como de programa á la série 
de trabajos que proyecta iniciar, y que á su tiempo toca
rá hacer efectivos á la Administración.

V al ocuparse de los intereses generales de la agri
cultura con relación á esta provincia, debe comenzar por 
advertir ¿ Y. S. que en nada se mezclarán en su informe 
las tendencias de las pasiones locales, qu e , consideradas 
con razón como el egoísmo de los pueblos , suelen poner 
en contradicción inteieses y reformas que debieran estar 
en no interrumpida armonía. Para la Junta el espíritu 
de provincialismo no es legítimo, sino en tanto que se 
deriva de jas especiales aptitudes de cada localidad, y en 
este sentido no puede haber oposición eptre ellas, puesto 
que todas á la vez, aunque por distintos caminos, con
curren al común progreso, desempeñando las diversas 
funciones para que las hacen propias la originalidad de 
su vocación y c a r i  ter.

Pueblos hay en España destinados como por la Pro
videncia par? el desarrollo de la industria fabril: tienen 
otros condiciones que desde sus orígenes les hacen á pro
pósito para el comercio; y muchos, entre ellos ia provin
cia de Salamanca, cifran su especial aptitud en el cultivo 
de la tierra.

En el desarrollo de esta industria en todos sus ramos 
deben concentrarse los esfuerzos de los que deseen lar 
prosperidad dp esta provincia, en tezada al común ade
lante nacional. La feracidad de sus campos que, .^egun 
la pintoresca frase deafeunos, forman inmensos mares de 
espigas; la extensión y variedad de sus climas y produc
tos la hacen á propósito para de.-empenar el papel que 
representó Sicilia en él antiguo Imperio remano, para 
ser el granero de España y tal vez de otras naciones.

Forzoso es, sin embargo, convenir en que el cultivo

r-L.a hermana de Gárlos....
«-I AJri suspiré yo al impulso de la impresión que me 

produjo esta revelación de mi amigo.

II.

* m as r i s a s .

A la impresión qqe me sobrecogió por un momento, 
sucedió un deseo vehementísimo de relacionarme con 
aquella jóven, que asi acababa de ridiculizarme.

Este deseo no era el de buscar una ocasión oportuna 
para vengarme de sus palabras ni de la risa que provo
cara mi figura. Este deseo no oslo podré explicar nunca, 
porque así, entóneos como ahora, yo no acertaba á defi
nirlo. Cuando recapacito sobre los acontecimientos de mi 
vida en aquel período desventurado, entónces lo califico 
dé providencial, como fue para mi providencial el en
cuentro de Cristina; pero vuestro purismo filosófico no 
afiiqitirá tal vez esta calificación en toda la apreciación 
en que vo la expongo en estas páginas, hasta qué lleguéis 
al fin. Una vez allí, si os fuera posible recordar estas lí
neas, quizás la admitiríais sin oposición alguna.

—¿Hace mucho que conoces á esas señoritas? le p re
gunté á Maturin cuando Uegamps á la fonda.

—¿Oh.; m ucho! encareció él. Un capitán de artillería 
muy amigo mió y de Cárlos frecuentaba su casa bas
tante á menudo, y aun se decia que estaba enamorado de 
^llg. ya ves, upas relaciones hacen otras, y yo fui p re - 
SéRtedn en casa de Matiidita.

—Y aquella otra señorita que iba con ella, ¿es su her
mana?

—No; es la hija de un coronel retirado, del cual se dice 
que taiRhierí está perdido de amor por Matiidita.

* -*qDiahlo! exclamé; jipuchos adoradores tiene esa niña!
$ h , muchos) volvió á encarecer Malurin. ¡Si supie

ras cuantos tiene, mi querido Conde!
Y  estas últimas palabras las pronunció con tal infle

xión de voz, que mé obligó á mirarlo fijamente.
fe tiiie, eres tú también alguno, dé los que 

van atados al carro de sus conquistas ? ¿ Eres tú también 
esclavo de esa Semíramis ?

Maturin no contestó.

--Mi amigo, volví á decirle ; hay ciertos silencias muy 
elocuentes.... y el tuyo es uno. Tu también eres uno de 
sus adoradores.

—No; se apresuró él i  contestar entónces : adorador, 
no : adm irador, sí.

—I Admirador l a c la m é ; j pues su hermosura no me 
parece una grap cosa! Es bella; sí, pero una belleza muy 
vulgar; exenta de esos rasgos ó expresión poética , que 
por lo regular tanto admiráis y adoráis vosotros los es
critores espiritualistas.

—¡Qué quieres!.... Yo soy también de tu parecer eq 
eso; es una belleza bastante com ún, pero la admira
ción que me inspira no la podré explicar jamas.

—¿Tan peligrosa es?
Maturin se encogió de hombros.

—¿ Tan peligrosa es? volví á preguntarle.
-r-Sí, Conde; pero lo más raro es que sea peligrosa una 

mujer sencilla y amanerada como ella. Una mujer que 
no le gustan las flores, los versos, la música y el teatro 
como á las dem as, sino por pasatiempo.. Es d ec ir , una 
mujer que no siente la vida de la pasión. Ama por ru ti
na, por capricho, y deja de amar con la misma facilidad 
que ama. Sería una empresa harto difícil fijarla, desper
tar en ella un amor de corazón, de sentimiento y de emo
ciones. Voluble y  ligera, se deja arrastrar por el toibelli- 
no de su3 inspiraciones caprichosas; y la vivacidad de 
sus movimientos descocados y la prodigalidad de su¿ r i
sas picarescas, todo ese aire, en fin, de la mujer super
ficial, revelan su carácter frívolo y su nulidad intelec
tual.

—¿Y es peligrosa una mujer semejante, Maturin ?
—Sí, porque hay un no sé qué en su exterior, y cierto 

no sé qué en su trato, que no se sabe si odiarla ó adorar
la. De todas maneras, Matiidita es impresionable, por su 
risueña animación.... la alegría inherente á su carácter 
jovial; por su coquetisino, en fin.

Este retrato que Maturin hacia de Matilde avivó más 
mis deseos de tratarla. Ya hacia tiempo que anhelaba es
tudiar un carácter a s í, antípodo del de Cristina.

—¿Me presentarás, Maturin? le pregunté.
—Sí con mucho gusto, me contestó él sin vacilar.
— Ya ves, le dije, no podrás tener nunca celos de mí;

r primera vez que me vió se mofó despiadadamen-
te de mi figura seca y demagrada. ,

—Y no será la última, mi querido Confle, me contes
tó Maturin sqnriéndose; ella es así: una mujer que todo 
lo ridiculiza á fuerza de materializar las cosas. Es el re
verso de Cristina: asi cpmo Cristina anhelaba poetizarlo
todo, embellecerlo todo pon las galas de su imaginación....
Matiidita ve por otro prism a; se atiene á la realidad, no 
á la poesía de las cosas. Por ejemplo, cuando eleva los 
ojos al cielo dice : aire, vacío; no ve más su imaginación. 
Haee dos meses que acompañé á su familia en una barca 
con objeto de ver la salida de la fragata en que Cárlos 
se fué á la Habana; pues bien, yo trataba de llamar su 
atención, esforzándome por asombrarte con la lectura de 
una poesía que hiciera al m ar; pero Matilde no dejaba de 
reírse desde la primera estrofa hasta la últim a, probar el 
agua con uno de sus lindos dedos y decir miéntras reci
taba mi oda: —«Uf ¡qué salada está e§ta agua!» Ya ves, 
esto era para desesperarse u n o , Conde.

—I pobre M atqrin! le dije viendo el aire compungido 
con que me referia aquello.

El continuó:
-?*En una de los estrofas decia yo hablando de la ma

jestad del Océano:
¡Inmensidad que los abismo? llenas, 

tú á tu poder todo poder hum illas; 
tú calmas mis penas, 
y ante tí yo me caigo d# rodillas I

—«Qué tontuelo es V., señor de Maturin, en caer de 
rodillas al ver el m ar, rno díjo ella riéndoseme en las 
barbas. ¡ Si se cae Y. de rodillas al verlo desde tierra, en 
un viaje por mar se caerá V* de cabeza de miedo!» —Ya 
ves qué cosa más simple, qué cosa más antipoética. Y 
luego continuó: —Yo no comprendo que haya un hombre 
que en su admiración por una cosa que tanto repugna y 
horrorice como el mar lo salude de rodillas. ¿ Qué queda 
para Dios?

—Señorita, la d ije , es que yo admiro en la creación al 
Creador.

—¡Pues entónces, objetó eji?, pudiera Y. arrodillarse 
ante un oso!

—i Pobre Maturin! volví á exclamar tendiéndote tes

brazos para ocultar la risa que me produjera la ocurren
cia de Matilde.

«^-Ahora bien, continuó mi amigo; yp no me resien
to de sus importunidades, porque ya te dije éntes que es 
una simple, y ademas corno.....

—Lá admiras un poco, ¿no es eso? concluí yo tratando 
de anticiparme á su pensamiento; no vendría bien re
sentirse de lp que $e adiqira.

Maturin se mordió los labios aj comprender el epi
grama que encerraban mjs palabras.

—E a, dijo después de un momento; vistámonos para 
la ópera, y te llevaré á ?u palco.

Nos arreglamos pronto y nos dirigimos al teatro. Se 
cantaba La vesfal aquella nochp, y ya habia empezado 
la ópera cuapdo nosotros entramos. Al poco tiempo dte^ 
tinguí á Matilde en uno de los palcos principales, que 
estaba entre su mauiá y su amiga Carlpta, 1a misma se»- 
ñorita que 1? acompañaba aquella tarde en el paséo.

Instantes después se tes mostré á Maturin.
—¡Uf! exclamó él, ya 1? habi? yo visto dpsde el mo

mento que entré. Ya habrás notado qqe mi primera 
cortesía fué para ella.

!—No, le contesté; no noté nada, y creí que tú no la 
habrías visto aún.

—¡Uf! volyió á encarecer otra vez, pues ai ella es te 
más notable del teatro)

—¿Pop qué, por sus ademan??; por esa vivacidad de 
cabeza y de gemelos, ?ímbolo del movimiento con
tinuo?

Maturin me miró y se sonrió.
En seguida cayó ej teten, y nos levantamos para ir 

á saludarlas. Hé ahí otra de las costumbre? raras que 
están muy admitidas en sociedad, y qqe hacen de un 
palco una sala de recepción. Y sin embargo * áun no sa
tisface esto mucho; pues ?e quiere poner tocgdor y cuar
to de recepción en cada palcp, y dentro de poco se aspi
rará á tener én él comedor, cocma ¡qué sé yo! todo el
tren de una casa tal vez.

Desde el momento en que Matilde me vió en el pal
co, se llevó el pañúelo á la boca pora contener los im 
púteos de risa que le asaltaban á mi presencia. Yo me 
hacia el desentendido; bien es yerdad que tampoco podia 
hacer otra cosa,

Maturin dedicó su atención á excitar la de Maltilde, 
hablándole de la ópera que se cantaba aquella noche ; y 
su mamá me tomó pop cuenta sobre los sucesos de Ali
cante, que estaban entónces á la órden del dia , pues su 
fuerte era ia política. *

-«-¿Qué le parece á V., caballero, me preguntaba la 
buena señora, el drama sangriento de Alicante y Carta
gena tendrá un desenlace satisfactorio?

•^¡Quién podrá saberlo, señora! le contesté; pues según 
los periódicos, parece que se prepara otro movimiento *e- 
volucionario en Vitoria.

No importa, epntesió ella rápidamente; yo soy de
Íiarecer, oon el Centinela de Galicia de hoy, que los es- 
uerzos que actualmente hace la revolución son los es

fuerzos del moribundo que nada prueban más que su 
debilidad. El drama tendrá un desenlace satisfactorio.

——¿Qué drama? preguntó Maturin volviéndose rápida 
mente al oir esta palabra; ¡ mi drama será horrible, por
que ahora áun estoy en el prólogo!

Todos no pudimos ménos de reírnos de esta salida de 
Maturin, siempre soñando Gon sus cuatro elementos.

— A propósito, dijo la señora; ¿cómo va V, con éus 
trabajos literarios, caballero Maturin? ¡Es de efecto la 
aparición dé la sílfide en la tercera escena! ¿ La conclu
yó V. ya?....

—¡Uf! ¡es de un efecto sorprendente! encareció mi ami
go. ¡Ya verán VV., ya verán VV!

—¿Y habrá trasparentes? preguntó Matilde mirándome 
irónicamente.

—¡Gal ¡ese es un recurso muy gastado! Sin embargo, 
puede ser que tenga que apelar á las sombras chinescas 
en la cena que ha de tenet* la sílfide con él tiburón y el 
elefante. Yo pienso hacer un drama monstruo..... en fin, 
como los autos sacramentales de Calderop, con tanto apa
rato y tanta filosofía.

Todos nos inclinamos entónces ante Maturin, como 
que no dudábamos de su talento dramático; y Matilde y 
yo cambiamos una mirada y una sonrisa de inteligencia 
respecto al éxito del drama. Aunque aquella mirada y 
aquella sonrisa fué á costa de la simplicidad de mi ami
go, me satisfizo completamente por las risas que le ins
piraba á ella mi escuálida figura. Así es el m undo; mal 
de unos consuelo de otros.



Se encuentra entre nosotros en lam entable a traso , asi 
en cuanto á los métodos como en cuanto á las clases y 
calidad de los p roductos, y en que se necesitan grandes 
esfuerzos para rem over los obstáculos que se oponen á 
su adelantamiento.

No cree la Junta propio de la extensión de este tra 
bajo determ inar en largos porm enores los defectos de 
nuestro sistema de cultura, ni en tra r en un prolijo an á 
lisis de las causas de su mal estado, bastando solamente 
á su propósito una ligera indicación de las más im por
tantes entre estas últim as y de los medios de rem o
verlas.

En concepto de la Junta, el atraso de la agricultura 
de la provincia proviene de la falta de ilustración en los 
labradores, de la escasez de capitales destinados á la in 
dustria agrícola y de las dificultades que se oponen á la 
salida de los productos; y como á cada uno de estos males 
sea preciso señalar adecuado remedio, pueden servir co
mo correctivo á la ignorancia las Escuelas de agricultura 
desarrolladas prácticam ente por medio de Granjas-mode
los', como recurso para facilitar capitales deben estable
cerse los Bancos agrícolas, y como medio en fin de hallar 
mercado á nuestros cereales, se hace preciso dar activ i
dad y ensanche á las obras de comunicación y promover 
la navegación del Duero.

No son todos estos proyectos igualmente fáciles de 
realizar, ni tampoco son algunos de una ejecución inm e
diata; cada uno de ellos exige, por el contrario, larga p re 
paración y penoso trabajo; pero toca á la Junta sondear, 
siquiera sea someramente, las principales dificultades 
aue se les oponen para señalar al Gobierno los medios 
de rem overlas.

Escuelas Granja-modelos.

La Escuela de Agricultura no es, por fortuna, un pro
yecto; es, al contrario, una institución ya establecida, si 
b ien susceptible de mejoras que extiendan sucesivamen
te el círculo y la eficacia de su acción. Ya en el año de 
1836 estableció la Diputación provincial una cátedra de 
A gricultura^m as por aquella época no fué posible con
servarla, y la idea de la Escuela actual partió de una 
Real orden de 8 de Setiembre de 4 850.

La Junta de Salvación, creada á consecuencia del pro
nunciam iento de Ju lio , aprovechó los dias de su agitado 
m ando para form ular los proyectos y determ inar el m e
dio de llevarlos á cabo; y el Gobierno de S. M. dió la úl
tima mano á los traba jo s, reformando los de la Junta 
para dar á la enseñanza un carácter esencialmente p rác
tico. Arreglada de este m odo, ha funcionado la Escuela 
en  el último cu rso , é irá extendiendo gradualm ente el 
núm ero de sus asignaturas.

La Escuela de Agricultura ha correspondido á una 
necesidad generalmente sen tida , y ofrece esperanzas de 

, provechosos reseñados en esta ciudad , donde los e s tu 
dios universitarios reúnen anualm ente gran núm ero de 
jóvenes, hijos de los labradores más acomodados de las 
provincias inmediatas. Muchos de ellos siguen por lujo 
carreras académ icas, que abandonan al te rm inarlas, y 
pueden con gran ventaja , á la vez que perfeccionar’su 
educación li te ra ria , estudiar en la Escuela agrícola los 
medios de aprovechar más adelante los recursos de su 
patrimonio, y de adelantar la industria á que han de in 
clinarles, sus hábitos , su posición y su familia. Ya se notó 
esta tendencia en la cátedra de Agricultura establecida 
en  4836, á la cual asistieron , entre otros m uchos, estu
diantes pertenecientes á las familias de labradores; y  si 
en el último curso no se ha advertido tan claramente 
esta inclinación , débese al carácter preparatorio que tie
nen  las prim eras enseñanzas.

Mas si la Escuela de Agricultura ha de servir para al
go m ás que para educar los hijos de los labradores aco
modados; si ha de ejercer un influjo directo ó inmediato 
sobre el adelanto de los procedimientos agrícolas, es p re
ciso completarla con la creación de una granja-modelo, 
al modo que la práctica sirve de indispensable complemen
to á la teoría. Sin la aplicación se pierde muchas veces la 
ciencia en la región de la idealidad, como sin la teoría 
siem pre es el arte imperfecto y rutinario . Las gran jas- 
modelos sin la Escuela de Agicuitura d a rianuna  enseñan
za insuficiente para los que desean penetrar á fondo los 
misterios de la naturaleza, y á su vez la Escuela, sin un 
establecimiento práctico-modelo, sería como una teoría 
muchas veces incom prensible, desprovista de la ejem- 
plaridad viva y palpitante de las aplicaciones.

Para los que guiados por la antorcha de las ciencias 
quieren recorrer con el debido conocimiento el campo 
de los estudios agrícolas y explorar el vasto horizonte de 
nuevos adelan tos, convienen las Escuelas teóricas, mas 
para arrancar á nuestros labradores de la postración en 
que y acen , y estim ularles á cam biar sus atrasados m é
todos, es preciso el ejem plar radiante de las granjas-mo
delos.

El Gobierno comprendió sin duda esta importante 
necesidad cuando al crear la Escuela de Agricultura d is
puso que se preparase para servir en tiempo oportuno 
un  campo de ensayos en que hacer las pruebas que exi
gieran las enseñanzas; y  este pensam iento , desarrollado 
en más extensas proporciones, es, en concepto de la 
J u n ta , el que debe serv ir de base para la creación de la 
granja ó establecimiento modelo.

El campo de ensayos unido á la Escuela sería desde 
luego m uy ventajoso: serviría para enseñar á los culti
vadores procedimientos desconocidos; mas sus utilidades, 
notables bajo el punto de vista técnico , serian escasas en 
el órden económico. No basta enseñar á nuestros lab ra - 

< dores de qué m anera , por ejemplo, se crean los prados 
' artificiales, ó se establece la rotación de cultivos; es me

nester probarles que estas mejoras pueden introducirse 
desde luego por, ellos mismos con los recursos de que 
actualmente disponen en sus casas de lab o r, sin riesgo 
de grandes pérdidas , sin aventurar gastos que no pue
dan sostener. Solamente asi, partiendo del estado-actual 
de nuestra agricultura , sin transiciones violentas, mos
trando el modo de adelantar gradualm ente, enlazando 
los antiguos á los nuevos m étodos, las antiguas á las 
modernas m áquinas, es como se podrá hacer salir á 
nuestros labradores del sueño en que les adormece la 
ru tina.

De aquí surge naturalm ente el pensamiento de crear 
un establecimiento práctico sobre la base del campo de 
ensayo ideado por el G obierno, extendido sin duda, pe
ro bien diferente de las granjas-m odelos, á la m anera 
con que se han planteado en las provincias de Santan
d e r , Gerona y alguna otra.

Dos razones de trascendencia mueven á la Jun ta  á 
separar su proyecto del de estos establecimientos; la una, 
puram ente económica; la otra, derivada de la influencia 
que están destinadas á ejercer sem ejantes instituciones. 
Una granja-modelo constituida en un  "extenso térm ino 
redondo, en edificios nuevos levantados ád hoct con vas
tos y  lujosos departam entos, no puede establecerse sin 
gastos insuperables á la penuria del Tesoro general y  pro
vincial. Es preciso someter el proyecto á las circunstan
cias financieras por que atravesam os, para "pensar des
de luego en  realizarlo.

Por otra p a r te , las granjas hasta ahora establecidas, 
si m uy cercanas al cultivo en grande, tal como se practi
ca en In g la te rra , difieren por más de un concepto del 
ejemplo de pequeño cultivo que debe ofrecerse á nuestros 
labradores. Para combatir la ciega superstición de su ru 
tina no basta mostrarles en toda su lucidez los adelantos 
verificados en otros países, porque hay en tre  estos y el 
estado de atrasos en que aquellos se encuentran, un abis
mo que no podrían saltar de un  solo golpe. Es preciso con
ducirlos con ciertas precauciones por el cam ine del p ro
greso, y  para ello conviene un establecimiento que, en 
su constitución y  dimensiones, se acerque en lo posible á 
nuestras casas de labor.

Por esto cree la Junta que el instituto agrícola-mode
lo debiera fundarse en esta c iudad , donde podría enla
zarse como una dependencia á la Escuela de agricultura, 
colocándole en uno de los vastos edificios que correspon
den al Estado, y  que no sería difícil encontrar en situa
ción oportuna. En alguno de ellos podrían establecerse 
fácilmente todas las oficinas indispensables á las necesi
dades ordinarias de una casa de lab ranza , y á la exten
sión que debiera darse á otros ram os de la economía ru 
ral. A poca costa se construirían graneros, despensas de 
conservación, fábricas de fécula de p a ta ta , establos de 
refinamiento de ganados, lechería, parada y corrales- 
modelos, palom ar , cuadras y acaso criadero de gusanos 
de seda.

Al establecimiento sería preciso agregar terrenos de 
alguna consideración situados en diferentes parajes de la 
socatnpana de esta ciudad, que por sus accidentes podrían 
ofrecer fácil remedo de diversos climas , siendo adecua
dos á toda especie de cultivos.

Desde luego se encontrarían  campos á propósito para 
e l de cerea les; algunos terrenos apropiados para  ensa
y a r  la ho rticu ltu ra ; franjas de tierra en la orilla del Ter
mes en que hacer p lantaciones, y espacio para m ejorar 
los prados n a tu ra le s , y  crear los artificiales.

Asi, á la vez que el empleo de abonos y máquinas des
conocidas, la rotación de cultivos y la introducción de 
nuevas semillas ensancharían la producción agrícola des
pertando acaso la actividad fabril por la abundancia y 
b ara tu ra  de las prim eras m aterias , la economía ru ra l 
ab riría  nuevas fuentes de riqueza , y  haría más fecundas 
las que ya existen. Los establos-modelos, mejorando el 
ganado vacuno, cabrío y la n a r , hallarían en él recursos 
que parecen fabulosos, y que si se generalizasen con la 
rapidez que es de esperar , aum entarían de tal modo la 
riqueza , que según el cálculo de un distinguido escritor, 
bastaría la diferencia en los productos de la lechería pa
ra  pagar los impuestos públicos. El refinamiento de nues
tras lanas las volvería su perdida suprem acía , y otro 
tanto pudiera hacerse en la cria caballar, asnal , h íbri

da noble, como en otros muchos ramos de la industria 
agrícola.

Y todo esto podría realizarse desde luego sin grandes 
dispendios , sin tocar dificultades económicas insuperables, 
sin más que aplicar y extender las bases establecidas por 
el Gobierno para la Escuela de Agricultura y para el cam
po de ensayos.

Pudiera servir de apropiado local para el estableci
miento cualquiera de los edificios declarados nacionales 
por haber pertenecido al c lero , y en los terrenos de esta 
procedencia, en los que hayan correspondido á colegios, 
memorias &c. de que puede disponer el Estado, seria fá
cil escoger los necesarios al cultivo. El G obierno , en uso 
de la autorización que le concede la ley dé desamortiza
ción, podría declarar estos bienes no sujetos á la enaje
nación; y en verdad que los beneficios que la provincia 
tiene derecho á esperar de semejante establecimiento, 
son razones bien graves para motivar esta medida. Asi, 
sin gran sacrificio, se tendrían vencidos los más graves 
inconvenientes económicos, porque después no queda
rían más gastos que los de sostenimiento é instalación. 
Los prim eros serian escasos, puesto que el establecimien
to subsistiría con sus propios productos, y solo para nue
vos ensayos, ó para casos fortuitos extraordinarios sería 
m enester algún suplemento; los segundos de más im por
tancia, pero no m uy crecidos, aparecerían insignifican
tes si, haciéndose bajo una base análoga á la establecida 
por el Gobierno para la Escuela de agricultura y campo 
de ensayos, contribuyeran  á pagarlos por iguales partes, 
el Gobierno, la Diputación y el Ayuntamiento de la ca 
pital. Para el presupuesto general del Estado seria una 
cantidad bien mezquina la que con este motivo se le au
m entara , y la provincia y lta capital encontrarían pronto 
harto compensados los sacrificios que con este motivo 
hicieran.

Fuéranles tal vez más llevaderos si ofrece participa
ción en la empresa á, los capitales particulares, que no 
dejarían de interesarse en ella si, fuera de las eventuali
dades de ganancias, se les asegurase en caso de no ha
berlas el 6 por 4 00 de los fondos con que hubieran de 
contribuir. La garantía para el pago de estos intereses 
que es de esperar fuera necesario m uy pocas veces, co
mo en trances extremos de pérdidas de cosechas &c/, se
ria tal vez ménos gravosa para los fondos públieosque 
pudieran serlo los anticipos necesarios para la instala
ción. Bajo estas sencillas bases, y con tan pequeños sacri
ficios , podría desde luego m ontarse un establecimiento 
cuya viva ejemplaridad sena  el único medio poderoso á 
com batir la ignorancia y la rutina que ciegan á nuestros 
labradores con daño de sus in tereses, con perjuicio de 
la fortuna pública y en desdoro de nuestra nación.

BANGOS AGRÍCOLAS.
Otro de los males que aquejan á la agricultura es la 

falta del capital necesario para la explotación de la tier
ra ; mal que extiende y agrava la u s u ra , esa gangrena 
de los pueblos agrícolas.

La falta de industria y de comercio en la provincia 
inclina á los propietarios á emplear sus ahorros en el 
préstamo á in tereses, á que les estimula el cebo dé una 
ganancia segura por la garantía del escaso capital del co
lono, y  obtenida sin penalidad ni trabajo. La concurren
cia es aquí, como en todas partes, la ley del com ercio: el 
monopolio la impone á los que dem andan, y el ínteres 
crece en proporciones escandalosas , cuyas funestas co n - 
secuencias se han hecho sentir con más dureza desde que 
la propiedad territorial ha comenzado á individualizarse, 
desde que abolidos los m ayorazgos, secularizados y ven
didos los bienes eclesiásticos, derogada la ley de posesión 
de tasa, han disminuido las utilidades del colono con el 
alza en la renta de la tierra abandonada á los azares del 
mercado.

Nuestro pais empieza ahora el camino que ha recor
rido la Francia en la desamortización de la propiedad ; y 
si no se toman precauciones, individualizadas como van 
á serlo todas las propiedades colectivas ántes de medio 
siglo , habrem os llegado á la situación en que se halla el 
suelo del vecino reino, y lluestro territorio será presa de 
los logreros, á quienes quedará hipotecado, acaso como 
en F rancia , por un  décuplo de su valor.

El remedio urge ahora ó n u n ca , y  nunca como ahora 
para aprovechar, en beneficio de la agricultura misma, 
esos inmensos recursos, que á m anera de torrentes va á 
arro jar sobre el pais la desamortización. Puesto que el 
vicio consiste en que la circulación estanca el capital en 
manos im productivas ó usurarias, en que no perm ite 
adquirirle á los verdaderamente productores, preciso es 
que la circulación se organice por el c réd ito ; palanca 
análoga en el mundo económico á la qué es el vapor en 
el m undo físico; que su acción lleve la riqueza á todps 
los órganos sociales productores, como el corazón envia 
la sangre vivificadora á todos los órganos del cuerpo hu 
mano , y que el usurero, que por la ley de la concurren
cia arru ina en el mercado del capital al cu ltivado r, su 
fra la pena del Talion también por la concurrencia de 
los capitales que facilite el crédito.

Tiempo es ya de que el crédito cambie su carácter, 
trasformándose de pasivo en ac tivo , sum inistrándole el 
Estado en vez de recibirle, y tiempo es ya de resolver en 
una síntesis orgánica esa lucha injusta por ámbas p a r
tes , como lo son todas las operaciones entre la libertad 
de Bancos y el monopolio de uno establecido bajó la  pro
tección del Gobierno.

Estos antecedentes conducen como par la mano al es
tablecimiento ordenado de Bancos agrícolas provinciales, 
idea que constituye aquella síntesis que, sin centralizar 
la acción del crédito, la regulariza y extiende por todo el 
pais, y que sin dar en  el desorden n i en la anarquía de 
los Bancos libres, lo cual es en el crédito bancarrota, tam
poco da en los inconvenientes de esos Bancos privilegia
dos que no pueden ser más que un  arm a política y un 
vam piro que absorbe en su egoísmo la sangre de la na
ción. Los Bancos agrícolas cauterizarían el cáncer de la usu
r a , prom overían los adelantos facilitando capital á todas 
las em presas; introducirían entre nuestros atrasados la
bradores la práctica del crédito, es decir, las más eleva
das prácticas de la especulación m ercan til, y serian la 
iniciación y el estímulo del crédito territorial privado, 
que aun se halla entre nosotros en los rudim entos deí 
préstam o hipotecario , y  que no tardaría en igualar los 
Bancos territoriales de Escocia á las cartas de prenda de 
Prusia y de Polonia.

Pocos inconvenientes ofrece el establecimiento de los 
bancos agrícolas, cuya organización, largamente discuti
da por la ciencia, consagrada ya por la p ráctica, se halla 
determ inada con la fijeza bastante para no tem er en su 
aplicación las contingencias fáciles siem pre en ensayos 
aventurados de instituciones desconocidas.

Mas como quiera que al proyectarse en el mundo po
sitivo surjan siempre inconvenientes de ese contacto en
tre  la limpia pureza de la idea y la tosquedad de las cos
tum bres y de los hechos, conviene exam inar, aunque 
sea brevem ente, como en el estado actual de nuestra 
agricultura y nuestros recursos se encontrarían fon
dos para constituir los Bancos, de qué manera se organi
zaría su dirección, y qué garantías habían de exigirse en 
sus operaciones, puntes todos de la m ayor im portancia, 
y  sobre los que principalm ente pudieran ocurrir diver
gencias.

En cuanto á lo primero, pueden servir de fundam ento 
á la institución los fondos que hoy cuentan los pósitos, y 
que si aparecen como de escasa im portancia, merced al 
abandono y á los vicios de su adm inistración , pudieran, 
reuniéndose, constituir un  capital respetable ó suficiente 
al ménos para la base del establecim iento.

En esta provincia puede calcularse próxim am ente que  
el capital de los pósitos asciende á las cantidades siguien
tes en efectivo y granos.
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A este capital de los pósitos pudieran agregar los pue
blos una parte de los productos de la venta de propios, 
lo cual seria ocasión de grandes ventajas. Daria coloca
ción fácil y segura al capital dé las municipalidades, y al 
tiempo que la venta y la desamortización entregasen á la 
libre acción individual el cultivo y  mejora de la tierra, el 
producto de los mismos bienes vendidos, puesto en mo
vimiento por medio de los Bancos, serviría como capital 
circulante para ayudar á los grandes trabajos que habrán  
de practicarse para reducirá  cultivo los terrenos incultos 
o mejorar los que ya han sufrido el arado.

Fuerza es, sin embargo, no tar que no es posible re 
un ir estos fondos sin dar parte en la adm inistración del 
Banco a los pueblos interesados, los cuales no consenti
rían  seguram ente en fiar sus recursos de pósitos ó de 
propios a la Dirección del Estado, de que con razón ó sin 
ella siem pre desconfían. No es posible señalar desde 
ahora la organización que deben tener las Direcciones 
de los Bancos, asunto que merece la más detenida consi
deración; pero sea en la elección, sea en la constitución 
de la Juntas directivas, debe concederse participación á los 
Ayuntamientos. Asi se encontrarán recursos con que fun
dar los Bancos; asi sus operaciones serán dirigidas por 
personas aptas, y que reúnan los conocimientos es
peciales del pais, de las personas y de los negocios en 
que ha de fundarse el éxito de las empresas.

La cuestión de garantías en las operaciones (p rinc i
palmente préstam os) que deben hacer los Bancos no es 
en los agrícolas de tanta dificultad como en los Bancos 
simplemente de descuento. En estos tienen las operacio
nes un carácter personalísimo que solo puede compren
der una administración pr udente y cautelosa, la cual, co
nocedora de las circunstancias y crédito de los negocian
tes con quien contrate, podrá exigir á cada uno garantías 
adecuadas al crédito que goza; mas en los Bancos agrí
colas, como el préstamo no se hace sino á los que hagan 
constar la cualidad de labradores, y estos por el hecho 
de serlo tienen cierto capital siquiera pequeño en ganado, 
aperos & c ., hay siempre una garantía para el pago del 
anticipo sin más que hacer constar la cualidad de cul
tivador. La prueba de este carácter es en lo único en que 
pueden caber d u d as , porque será preciso someterse á las 
costumbres de cada provincia. En la de Salamanca es su
ficiente para ello tener una yunta de ganado v acu n o , y 
esta circunstancia puede hacerse constar por atestada del 
Ayuntamiento ó por la firma de otros labradores, á quie
nes á su vez reconozca como tales la Municipalidad.

De este modo el crédito, por decirlo a si, m oral, s u 
plirá con ventaja al crédito hipotecario. Puede este ser 
suficiente para alentar empresas industriales ó m ercah- 
tile s , o para la movilización de los capitales inmuebles; 
mas para la mejora del cultivo en pequeño y  para el ge
neral beneficio de los labradores que en su inm ensa ma
yoría no son p rop ietarios, es preciso fundar un  crédito 
accesible á todos los que ofrezcan garantías personales ó 
morales por más que no sean hipotecarios. Con la cues
tión de garantías en los préstamos, se roza la reforma del 
régimen hipotecario, que al decir de un célebre econo- 
nomista forma el delenda est Carthago en materias de 
crédito. Porque ciertam ente las hipotecas tácitas y privi- 
legíadas, que las legislaciones de Europa han. heredado 
del derecho romano ó creado nuevam ente, inutilizarían 
la seguridad de toda negociación y harían correr al Ban- 
C°#6l ríesgo de la insolvencia de sus deudores. Asunto es 
este de la más grave trascendencia , y que exigiría de 
suyo una ley especial largamente m editada; mas entre 
tanto pudiera combatirse el mal como por sí mismo, 
concediendo á los Bancos agrícolas un privilegio análogo 
al que gozan las mujeres por su dote ó al que tiene el 
risco , y  que ya se ha otorgado á los pósitos.

Resueltas en este sentido las cuestiones á que pudie- 
ra *u .u»ar ôs Bmicos agrícolas, no cree la Junta que 
se hallarían en su establecimiento, con el cual quedaría 
puesto remedio á uno de los más graves males que afli
gen a toda la agricultura y especialmente á la de la p ro 
vincia. ^

MEDIOS DE COMUNICACION.

4 A Carretera general de Vigo.— ,2A Carretera de gran co
municación trasversal de Aragón á Huelva.

No basta, sin embargo, aum entar la producción si no 
se busca salida á los artícu los, y si estancados en su 
luenle, esterilizan en su misma abundancia el suelo que 
debiera fertilizar con su circulación. Por esto la provin
cia de Salamanca tiene como todas y acaso más que to
das , necesidad de caminos, canales, ríos navegables ca
minos de hierro , arterías en fin de esa circulación que 
llevan la sangre de la riqueza pública por todo el pais.

Por eso también desde tan largo tiempo viene hacien
do la provincia esfuerzos en que acaso ninguna la iguale 
por mas que la casualidad ó la desgracia hayan hecho 
íníecundos sus sacrificios.

\ t  ?ree. â ^ur)te propio de este trabajo exponer á 
V. o. minuciosamente el estado de los caminos de la p ro
vincia ni las mejoras que en  ellos pueden hacerse aten
to a que estas observaciones, más bien que económicas 
son facultativas, y corresponden por lo mismo al Cuerpo 
de Ingenieros de la provincia, que con la inteligencia v 
actividad que tanto le h o n ra n , se ocupa de form ular un 
proyecto general que , según noticias, será en breve ele
vado al Gobierno. Cree, sin embargo, oportuno delinear á 
glandes rasgos el estado en que se hallan las comunica
ciones generales que atraviesan la provincia, cuyas obras 
importa activar por lo que á ella interesa y por lo que 
conviene a la nación entera: Pasa por esta ciudad, vinien
do de a de Avila para ir á la de Zam ora, la carretera 
general que comienza en Madrid y termina en Vigo. Mu
chos trozos de ella se encuentran habilitados, pero están 
otros in transitab les, y esto inutiliza los buenos efectos 
que aquellos pudieran producir.

Hé aquí ligeramente indicada la situación de esta car
retera :

Prim er trozo. De Madrid á Avila en buen estado.

Segundo. De Avila al límite de esta provincia: expla
nado , pero intransitable en invierno hasta el punto de 
que los carruajes tienen que salirse del camino.—Se ha 
formado el proyecto de esta sección, y su presupuesto 
asciende á 4.000,000 de reales, incluyendo el coste de un 
puente que sería preciso levantar sobre el Adaja á la sa
lida de Avila.

Tercero. Desde el límite de esta provincia á Salaman
ca: en excelente estado de conservación. A bundante de 
acopios. Solamente es necesario restaurar el puente de 
Encinas sobre el T orm es, cuya reedificación de piedra ó 
hierro costaría unos 800,000 rs.

Cuarto. Desde Salamanca al límite de Zamora: en 
construcción.—Hay concluidas más de 9,060 varas. Las 
demas están explanadas, y terminadas las obras de fá
bricas , excepto el puente de Huelmos y Mozodiel. La 
contrata de este camino está pendiente de rescisión.

Quinte. Desde el límite de esta provincia á Zamora* 
en construcción.-—Está hecha la explanación. El afirmado 
y obras de fábrica que faltan se han presupuestado en 
4.000,000, consignándose 4 00,000 rs. mensuales sobre la 
Caja de Zam ora; pero la escasez de fondos no ha perm i
tido comenzar las obras, y será difícil hacerlo m ientras 
no se haga la consignación sobre otra Tesorería de más 
recursos.

Sexto. Desde Zamora á las Portillas : en proyecte.
Sétimo. Del paso de las Portillas se trabaja con toda 

eficacia; y si llegan 800 presidiarios que se esperan para 
tem ar parte  en la obra, podrá estar concluida dentro de 
pocos meses.

SECCION GENERAL.

Expuesto nuestro almacén de relojería á haber sido 
presa de las llamas en el incendio ocurrido la noche del 
24 de este m e s , en el piso bajo del mismo edificio donde 
se halla establecido, ha quedado, sin embargo, completa
mente intacto, salvándose todos nuestros intereses, m er
ced al celo y actividad del Excmo. Sr. G obernador civil 
y demas Autoridades, á quienes nos complacemos en dar 
un público testimonio de gratitud por sus oportunas y 
acertadas medidas.

El dueño del depósito de relojería , Mariano Cotte-. 
reau.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Matías, Apóstol, y San Modeste, Obispo. 
C uarenta horas en el Oratorio del Caballero dé Gracia

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M ERCIO .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De las partes remitidos en este dia por la intervención &  arbitrios municipales, la del mercado de granos
V nota de precios de artículos de consumo, resulta lo Siguiente; ‘ J

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL 
DIA DE AYER,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4,214 fanegas de trigo.
3,888 arrobas dé harina de id. 
2,450 lib ras de pan cocido.
4,859 arrobas de carbón.

80 vacas, que componen 34,694 
libras de peso.

383 carneros, que hacen 7*844 
lib ras  de peso.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada de. 
Algarroba___

50 á 57 
á 60

Carne de v aca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r.ba 
20 á 20H otos. lib. 
85 á 90 rs. ar.ba 

»
4 4 2 á 4 48 id.

18 á 22 ctos. lib. 
20 á 22 id.
25 á 54 id.

38 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal. ..

»
92 á 4 40 id. 

)>
4 4 0 á 122 id. 
66 á 68 id.

36 á 38 id.
» 24 á ........... 85

87 ¡4
89
94
93
94
97 K

Lomo........ ..............
Jam ón.....................
Aceite.....................

36 á 38 id.
54 á 60 id.

22 id.
4 0 á 4 4 id.ello. 

46-24-24 cuartos. 
4 4 á 4 6 id. lib. 
40 á 42 id.
42 á 44 id.
7 á 8 id.

))

83 ...........
80 ...........
90 ...........

V in o ....................... 34 á 40 id.
»

40 á 50 id.
26 á 32 id.
34 á 38 id.
18 á 22 id.
7 á 8 id.

40 á 64 id.
8 á 9 K id. 

>uque de Berwick

427
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías...................

465 , . 
324 , . .

A rroz................ ..
Lentejas......... ........

Ot/O ld lii:gdd«

C arbón....................
Jabón .............. 46 á 22 id. 

3 á 4 id.

y de Alba.

Patatas....................

Lo que se anuncia al público p an  
M adrid 23 de Febrero  de  4 857.

1 su inteligencia. 
—El A lcalde, el I

y u u u a u  p u l  VCIlUtH M JD ie
300 fanegas.

BO LSA.

* Ayer el consolidado durante Bolsa halló dinero á 39-5- 
pero poco después de cerrada se buscaba á 39-4 0. ’

La diferida se publicó á 25-45, y una hora después 
de  cerrada hallaba plata á 25-41*/¿.

Las acciones del Banco de España han  hallado plata 
á 435.

Los demas valores sin alteración.

Cotización del 2 5  de Febrero de 1857 á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r  4 00 conso lidado , p re c io  no p u 
blicado, 39-05 c. d.

Idem del 3 por 4 00 d ife rid o , precio publicado, 25-45. 
Amortizable de prim era , id. no publicado, 4 4-60. 
Idem de segunda, i d . , 6-75  d.
Deuda del persona l, id . , 9-75.
Acciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r 4 00 a n u a l.—Emisión 

de 4 .* de A bril de 4 850. Fom ento de á 4,000 r s .  ídem 
87.

Idem de á 2000 id . , 89.
Idem  de 4.# de Jun io  de 4 854 de á 2,000 rs . idem 

86 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s .,id e m  

85 p.
Acciones del Canal de Isabel I l d e á  4 ,9 0 0 rs .,8 p o r  400 

anual, id . , 405-50 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 435 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-65 p.—P aris á 8 dias, 5-27 d. 

P lazas d e lre in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . .  p a r L ugo .. . . . .  3/4
A lic a n te ... .  . .  1/4 p. Málaga.......................  4/4 p.
A lm ería   par M urcia  par.
A v ila   4/2 O rense   4
B adajoz. . . .  par d. O viedo  p ar p.
B a rce lo n a . .  . .  4/2 P a le n c ia .. .  3/4
B ilb ao .................... 4/4 P am plona.. 4/2 d.
B úrgos  3/4 P ontevedra. 3/4
C áce res .................. 3/4 S alam anca. 3 /4  p.
C á d iz .....................  4/2 d. S .S ebastian  par.
C aste llón ...............  S an tan d er . par p.
C iudad-R eal 4/2 d. S an tiag o .. . 4/4 p.
C órdoba..................  par. S e g o v ia . . . .  p a r  p.
C oruña . . . .  4/4 d. Sev illa ......................... 5/8 p.
C u e n c a   3/8 S o ria   4/4 d.
G e ro n a ................... T a r ra g o n a .
G ra n a d a . . , 3/4 d. T eru e l.....................
G uada la ja ra  4 2 T oledo  3/4
H u e lv a . . . . .  4 p. V a le n c ia ... . .  4/4
H uesca  4 V alladolid .. 7/8 d.
Jaeu ............... 3/4 V ito ria   par.
L eó n   4 Z am ora. . . 3/4 p.
L é rid a .....................  Zaragoza. . par.
Logroño . . . 5/8

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 25  de Febrero á las cinco y cinco, minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 400, 70 - 
4 0.—Cuatro y medio por 4 00, 95.

Idem españoles. — Tres por 4 00 in terio r, 37 5/8.— 
Idem ex terio r, 39 4/4.

Consolidados, 93 3/4 á 93 7/8.

Ambéres 17 de Febrero. —  D iferida , 24 4/8. — Inte
rio r, 38 papel.

A m sterdam  16 de Febrero.—  D ifer id a ,24 4/2. — Ex
te r io r, 41 4/2.—In te rio r , 37 9/46.

B IB L IO G R A F IA .

CARTILLA PROGRESIVA PARA ENSEÑAR A LEER 
con la m ayor facilidad y prontitud Jsin necesidad de Ca
tón, por D. Vicente Pujáis de la Bastida, aprobada y m an
dada adoptar en las escuelas de los cuerpos del ejército: 
á 4 cuartos una y á 40 la docena.

La misma cartilla en carteles á cuatro reales la colec
ción y á 40 la docena de colecciones.

Se venden por m enor en la Im prenta N acional, y 
por m ayor y m enor en la calle de B ordadores, 4 1 se
gundo izquierda.

Se rem itirán francos de porte los ejemplares que se 
pidan al autor en carta fran ca , incluyendo su valor en 
un  libram iento, ó en sellos de franqueo los picos que no 
lleguen á 40 rs. 644

MANUAL DE TENEDURIA DE LIBROS POR PARTI -  
da doble, por D. Felipe Salvador "y A znar: quinta ed i
ción, adoptado por texto en las escuelas de comercio, in s
titutos industriales y  colegios de segunda enseñanza en 
virtud de Reales órdenes, y  basadas sus reglas en el Có
digo de Comercio y ley de Contabilidad: contiene apli
caciones especiales á la contabilidad general del Es
tado, á las délos grandes propietarios, sociedades anóni
m as, banqueros y fabricantes, por caudales y  efectos.

Se vende á 42 rs. en Madrid en la librería de Sánchez, 
Villaverde, Publicidad, Baylli-Railliere, Castillo é Im 
prenta N acional; y á 4 5 rs. en Badajoz, Barcelona, Cá
diz, Málaga, Sevilla, Santiago, Coruña, Santander, Bil
bao, Valencia, Valladolid, Zaragoza, G ranada, Lérida, 
Reus y Canarias.

El au tor, que vive en la calle de las Veneras, núm e
ro 5, cuarto segundo, lo rem ite por el c o rre o , franco de 
porte, si se le envían 32 sellos de c a rta s , ó una libranza 
de 45 rs. vn. 643

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 42.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el temo 44.

Se halla de venta á 30 rs. dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta N acional, y  en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo a u to r , titulado « Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad)) establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 4854.

MANUAL DE AGRICULTURA , POR D. ALEJANDRO 
Olivan. Nueva edición corregida y aum entada, aprobada 
por S. M. á consulta del Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Esta obra está declarada, por premio obtenido en coq- 
curso púb lico , como texto obligatorio en todas las es
cuelas públicas de instrucción prim aria para lectura de 
los niños en general y para estudios rudimentales de 
agricultura á los más adelantados hasta que otro texto 
fuere señalado en nuevo concurso.

Sirven de adición al Manual de agricultura la expli
cación del sistema métrico decimal y su correspondencia 
con las medidas y pesos de Castilla , así como la com pa
ración entre sí de las medidas provinciales de España 
para el comercio de granos y cabida de las fincas.

Véndese en Madrid en la Im prenta N acional, y  en 
las librerías de H ernando, calle del A ren a l, y dé la Pu
blicidad , pasaje de Matheu , á 5 rs. en rú s tic a , 6 en ho
landesa , y 8 en papel fino y pasta de lujo.

Cartilla agraria , por el mismo autor. Se vende en 
las m encionadas librerías al precio de 2 rs.

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los H erreros: un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato  del autor grabado en acero.

Se vende á 4 6 rs. en Madrid y 4 8 en prov incia , en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del P rín 
cipe , núm . 25.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y  otras disposiciones relativas á 
la carrera  agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re 
presenta la posesión de la F lam enca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Im prenta Nacional.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de Administración de esta com pañía, en 
virtud  de lo dispuesto en la segunda parte  del art. 48 y 
en la quinta del 46 de sus estatutos y reglam entos, acor
dó, en sesión celebrada el dia 24 del co rrien te /ex ig ir á 
cada una de las acciones emitidas hasta el dia un d iv i
dendo pasivo de 20 por 4 00 del valor nominal de las 
mism as, ó sean 380 rs. vn. (400 francos.)

Lo que se hace presente á los interesados para que en 
el término de 20 d ias, á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio , hagan efectivo dicho dividendo en 
las cajas de la compañía.

Madrid 23 de Febrero de 4857.—El A dm inistrador- 
Director, L. Guilhou. 624-2

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRD.— 
La Junta de gobierno dé la m ism a, competentemente 
autorizada, ha dispuesto el canje de las acciones nom i
nativas con los cuatro dividendos satisfechos, y de las li
bres de page por títulos al portador.

En su consecuencia se hace saber á los Sres accio
nistas, poseedores de acciones que se hallen en dicho 
caso, que desde el dia 28 del actual pueden presentarse 
en la Secretaría general, calle del Desengañó, núm. 4.

Al efecto se les facilitarán en la misma oficina ejem
plares de has dobles facturas con que deberán hacer la 
entrega de las acciones nominativas para recibir los tí
tulos ai portador.

Madrid 21 de Febrero de 4857,—El Secretario gene
ra l, Eduardo de Carcer. 644-3

PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ 
á fin de Marzo próximo la hermosa fragata española 
Reina d* los Angeles, su Capitán T u to n , que tan ac red i
tada está en la carrera por sus breves viajes y  buen tra
to á los pasajeros.

Este buque se espera en C ádiz, y  tiene todo dispuesto 
para volver á Manila con la carga y pasajeros que se p re
senten hasta su salida. Se despacha en aquella plaza por 
D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte por Don 
Manuel de Anduaga , calle de Santa C atalina, núm . 8.

556— 4*

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL P R IN C IP E  — A las Cuatro de la ta r
de.— Los Pobres de Madrid.—Baile.

A las ocho de la noche. — El Trovador, dram a en  
cinco jornadas.— Baile.

Baile de m áscaras, desde las doce de la noche á las 
seis de la mañana.

TEATRO DEL c i r c o —A las cuatro y media de la 
tarde.— El Trapero de M adrid , dram a en cuatro acto¿ se 
guidos de un prólogo.

A las ocho y media de la noche. — El Campanero de 
San Pablo, dram a de espectáculo én cuatro actos y  un 
prólogo. — El Carnaval, baile compuesto y  dirigido por 
D. Antonio Ruiz.

t e a t r o  d e  L A  z a r z u e l a  — A las cuatro y  
media de la tarde.—Sinfonía. —  Estebanilló.— El Lancero.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— Era* 
Diavolo.

c i r c o  d é  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. — Habrá dos funciones ex
traordinarias: la prim era á las cuatro y media de la tar
de , y la segunda á las ocho y media de la n o ch e , en las 
que se efectuarán ejercicios escogidos y variados..


